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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elRsYy la R bina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.), y en 

su nombre á la Reina Regente del Reino, del oficio que 
con fecha 29 dé Septiembre último ha dirigido V. E. á 
este Ministerio, manifestando que en la mencionada fe* 
cha, último día del mes siguiente á la espiración del 
plazo para la presentación & ese Tribunal de las cuen
tas de Junio próximo pasado, y por lo tanto mucho an
tes del transcurso del plazo legal, ha terminado el mis
mo el examen de todas las del presupuesto general del 
Estado de 1893-94, sin otras excepciones que siete de 
las Ordenaciones de pagos, remitidas ya, dos del Tim
bre y Giro mutuo y algunas de efectos de material de 
guerra que, por ser anualesr su examen exige más 
tiempo.

Según manifiesta V. E., el Tribunal ha fallado la 
casi totalidad de Jas cuentas examinadas, y tendrá fa
lladas las restantes antes de que termine el plazo seña
lado para la presentación á las Cortes de la cuénta ge
neral definitiva del mencionado presupuesto y de que 
empiece el que fija la ley para hacer la comprobación 
de la misma con el resultado de las parciales, en cuyo 
período podrá examinar y ultimar igualmente las otras.

El adjunto estado demuestra que, habiéndose reci
bido en ese Tribunal 6.035 cuentas, han sido, en efecto, 
examinadas en igual número, y falladas 5.601, y que se 
ha obtenido, en concepto de reintegros por los reparos 
que ha formulado, la suma de 293.500'19 pesetas; resul
tando de estos hechos, según manifiestaV. E., que la 
contabilidad judieial se halla al corriente, lo que no se 
ha logrado nunca, y que tan importante servicio con 
tinuará estándolo en lo sucesivo, si, como es de supo
ner, dado el celo de los Centros de la Administración 
activa y de los cuentadantes y lo eficaz de la legislación, 
no hay en el porvenir demora á la presentación de las 
cuentas.

A la par que se ha conseguido tan brillante resultado 
en las cuentas del período corriente, se ha avanzado 
considerablemente en el despacho de las del de atrasos, 
no obstante lo reducido dél personal destinado á las 
mismas, y confía esa presidencia en que quedarán ulti
madas en pocos años, sino se retrasa su curso.

Digna es en verdad de los mayores elogios la activi
dad que ese alto Cuerpo ha impreso á un servicio de tan 
reconocida importancia como es el de la contabilidad ju
dicial del Estado, así como el manifiesto deseo de que los 
nuevos preceptos de la ley de Contabilidad tengan ab
soluto cumplimiento y de que se observen con el mayor 
rigor las disposiciones dictadas sobre examen y fallo 
de cuentas por el Real decreto de 29 de Agosto y Re
glamento orgánico del Tribunal de 28 de Noviembre 
de 1893. No de otro modo qué haciendo uso de una

actividad sin límite é infundiendo en todas sus depen
dencias un celo superior á todo encomio, han podido lle
garse á apreciar en tan breve término los beneficiosos 
resultados que las Cortes y el Gobierno de S. M. espe
raban de la reforma de la Contabilidad, precisamente 
en el primer año en que aquélla se planteó. Fácilmente 
se déduce de las frases que con legítima satisfacción 
dirige V. E. á este Ministerio que los nuevos preceptos 
legales dictados sobre el ramo han inaugurado en la 
Contabilidad del Estado un nuevo período, que forma 
admirable contraste con épocas anteriores, en que por 
causas cuyo análisis no es del momento, tan importan- j 
te servicio experimentaba un retraso incompatible, en 
primer lugar, con la marcha regular y ordenada que 
reclama todo servicio público, y en segundo, con los 
fines inmediatos y prácticos de la Contabilidad general 
del Estado.

Los sanos principios y  sabias tendencias en que la ! 
ley se inspiró no hubieran tenido en la práctica los 
satisfactorios resultados que estéMinisterio se compla
ce en reconocer, si ese Alto Cuerpo no hub*é*a hecho 
uso de aquella actividad y celo que tan alto han coloca
do su prestigio en estos momentos, obviando las difi
cultades y venciendo los obstáculos que naturalmente 
ofrece el vastísimo y difícil servicio que le está enco
mendado.

Desde este punto de vista la acción del Tribunal 
ha rayado á gran altura, é igualmente acontece en 
cuanto se refiere á la misión altamente moralizadora 
que se desprende de sus fines eminentemente jurídicos, 
por cuanto poniendo remedios, ya á vicios, ya ó defec
tos de la Administración, ha conseguido evitar sus efec
tos imponiendo siempre el peso de la ley, exigiendo 
estrechas responsabilidades en donde lo ha creído ne
cesario, y produciendo por estos medios el reintegro al 
Tesoro de sumas que indebidamente le fueron distraí
das. Ese Tribunal, por lo tanto, se ha hallado tamb án 
á la altura de su misión en este punto, el más impor
tante de todos, por cuanto, como dem e tra el adjunto 
estado, no ha omitido medio alguno para procurarla 
reivindicación á favor del Tesoro de los derechos de 
que pudieran privarle las omisiones, descuidos ó defec
tos de la Administración activa.

Fuerza es reconocer que parte muy importante en. 
él éxito alcanzado corresponde á los agentes de la Ad
ministración provincial, que con celo meritísimo han. 
secundado las altas iniciativas de los Centros superio
res, los cuales, penetrados del espíritu de la ley y de 
la necesidad absoluta impuesta por las Cortes y por el 
Gobierno de abrir un nuevo período de regularidad al 
servicio de cuentas, no han omitido medio ni sacrificio 
alguno para contribuir, cada cual dentro de su esfera de 
acción, á que no sean estériles, ni las prescripciones de 
la ley ni los esfuerzos hechos para su cabal cumpli
miento por las oficinas centrales. Pero estos esfuerzos 
realizados por la Intervención provincial, resultan más 
meritorios si se tienen en cuenta las circunstancias ex
cepcionales en que se vieron obligadas á responder á 
las exigencias de la novísima ley, pues además de la 
premura, que fué consecuencia del retraso con que se 
votó la ley de Presupuestos de 1893-94, tuvieron que 
atender á ios nuevos servicios á que dió lugar dicha ley 
por el establecimiento de los nuevos impuestos, y  por 
habérseles encargado de la Contabilidad auxiliar de to
dos los ramos, que, como es sabido, se hallaba antes á 
cargo de las Secciones administrativas.

Al propio tiempo, la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, no permaneciendo ajena ni

extraña á los legítimos deseos de todos ni al cumpli
miento de la ley, y haciendo cuantos esfuerzos cabían 
dentro de su esfera de acción para extinguir los males 
que al servicio público traía un atraso que podría lla
marse consuetudinario, y contra el cual nada pudieron 
los efectos de otras leyes ni un decidido empeño de re
ducirle ó terminarle, tomaba parte activa en cuanto 
se refería á secundar los propósitos de e3te Ministerio, 
encaminados á reformar la Contabilidad, considerando 
como asunto que más directa é inmediatamente le afec
tara la consecución completa del éxito de la reforma.

No se hallaba ésta en verdad exenta de dificultades; 
las circunstancias especiales que concurrieron en el 
planteamiento del nuevo sistema fueron el primer obs
táculo serio que había que salvar. Sabido es, y  queda 
dicho, que el proyecto de ley no pudo tener efecto hasta 
5 de Agosto en que fué promulgada la ley de Presu
puestos de 1893-94, y esto traía ya consigo un retraso 
de dos meses. Además, la nueva ley de Presupuestos in
trodujo también innovaciones importantes en el sistema 
tributario, cuya cuenta y razón debía reglamentarse 
con todo esmero al propio tiempo que con toda celeri
dad; y  por último, hasta circunstancias de carácter pu
ramente material presentaron óbices ¿ inconvenientes, 
pues la formación é impresión de los nuevos modelos 
de cuentas y su envío á provincias no pudo hacerse, 
como era natural, hasta conocer de una manera defini
tiva la estructura del nuevo presupuesto.

Todas estas dificultades cuya responsabilidad no 
pedía afectar á nadie, colocaron á la referida Interven
ción general en la imposibilidad absoluta, moral y ma
terial de remitir en el plazo legal las cuentas de los 
primeros meses del año, Julio, Agosto y Septiembre, 
porque á su vez las oficinas provinciales no pudieron 
remitirlas á dicha Intervención hasta Septiembre y  Oc
tubre. Prueba de la actividad impresa á este servicio,, 
tanto por la oficina central como por las provinciales, 
es el hecho de haberse remitido á la Intervención gene
ral las -de Julio y Agosto en Septiembre, y  las de Sep
tiembre en Octubre, y al Tribunal las de Julio en No
viembre, las de Agosto en 6 de Diciembre y  las de Sep
tiembre en 3 de Enero. '

Estos resultados prueban también una constancia, 
una asiduidad y un celo superiores á todo encomio por 
parte de la Intervención general, que no omitió medio 
alguno para vencer oportunamente todos aquellos obs
táculos é infundió en sus agentes provinciales el íntimo 
convencimiento de la necesidad de que el atraso inicial 
desapareciera inmediatamente, habiendo coronado sus 
esfuerzos el más lisonjero éxito, gracias á la inmediata 
y acertada organización de estos servicios, que colocó 
á ese Tribunal en condiciones de realizar cumplida
mente su misión.

Todo lo expuesto halla su complemento en el oficio 
de esa presidencia, el cual demuestra de un modo in
concuso que los esfuerzos de todos y cada uno por cum
plir debidamente la ley han contribuido á cambiar de 
un modo absoluto el aspecto que hasta fecha reciente 
ha ofrecido el servicio de la Contabilidad del Estado de 
lo cual existe ya una prueba manifiesta en la liquida
ción provisional del presupuesto de 1893 94, realizada 
apenas terminado el año económico, en la que se han 
figurado tanto los ingresos como los pagos con cuanto 
detelle puede desearse, tomados de las cuentas justifi
cadas rendidas por los agentes de la Administración 
pública.

Estos resultados garantizan la oportuna presenta
ción á las Cortes de la cuenta general del mencionado
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ejercicio y de los sucesivos dentro del término regla
mentario, facilitando á los Cuerpos Colegisladores los 
medios de apreciar á su debido tiempo la gestión ad
ministrativa de los Gobiernos, la inversión dada á los 
créditos que autorizaron en las respectivas leyes de 
Presupuestos, y hacer uso cuando les convenga de su 
alta misión fiscalizadora, y en suma, apreciar de una 
manera práctica los resultados de los presupuestos que

autorizaron é inspirarse en ellos para discutir y fundar 
los sucesivos. En su vista;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Rbina 
Begente del Beino, se ha dignado disponer se signifi
que á ese Tribunal y á la Intervención general de la 
Administración del Estado para su conocimiento y el 
délas oficinas provinciales, la profunda satisfacción con 
que ha observado el progreso realizado por el impor
tante servicio de Contabilidad del Estado, y que en su

Real nombre se den las gracias*- k tedas las dependen
cias del Estado que han intervenido en tan importante 
servicio.

De orden de S. M. lo comunico &.V. E. para su co
nocimiento y satisfacció& Dios» guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 10 de Octubre de-1894.

AMOS SALVADOR 

Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas- del Beino.

Tribunal de Cuentas del Reino.

Estado demostrativo de las cuentas que por el presupuesto de 1893 94 han debido rendirse al Tribunal, délas que han tenido ingreso en él, de has pendiente» de recibo, 
de las examinadas, de las falladas, de las que estando examinadas se encuentran pendientes de fallo y  de los reintegros obtenidos en virtud de: fas reparos formuladoss* 
por el mismo.

DEPENDENCIAS QUE LAS RINDEN

■■ ■ ' 

CONCEPTO DE LAS CUENTAS

NÚMERO

de

las que deben 

recibirse*

NÚMERO

de

las recibidas.

CUENTAS

examinadas.

ESTADO DE L
EXAME

Falladas.

ASCUEK.TAS
1ADAS

Pendientes 

de fallo.

Reintegros
obtenidos en risjtudi 

de los 
reparos formulados 

por el Tribunal.

Rentas púbi icas ................................................................................ 672 ' 672 672 1

Idem por Aduanas.*............................................................... • • • • 348 : 348 348

Gastos públicos. * • i . . . .  • • * . . . .  • . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 756 : 756, 756

Tesorería. ........................ ............. •••••• 726 726 726

Cédulas personales.,.......................................................• • • • . ......... 588 588 588

Documentos timbrados de Aduanas.». . . . .  • . • . . . .  • ••.• • • . . .  • •. 318 348 348

Intervención general de la Administra-, 
sidfl del Estado.«

J Timbre de naipes. ................................................................................................... . . . o . ..................... ............................. .... 447 447 447 1

\ Propiedades y derechos del Estado..•  .............. ........................................... .... • . . . . . 588 588 ; 588
} 4.811 351

> ' -  ' - Pagarés del Banco Hipotecario............. ............. 588 588 588

f v  ;'; v - ' ■; . . Establecimientos fabriles del Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 48 48

Recogida de monodia.,......... ••••••••••• . . . . . . .  . . . . » . . . . . • •  • • • • 12 12 12

Administración de metales...................................................... .. 24 : ■::24' - 24
17Utiles v efectos... .í 17 ¡ 11 

>

’ \ 293.500*19

... o - ' £ - :  ; í v :v  -  - - - - v  = -

\ Ordenaciones.—Presupuestos. 8 » ■'

Caja de Depósitos............... .**-.*:•.................................... • . . . . . . 500 ■ 500 500 424 76

>Ministerio de 1& Gobernación. • • • .«. .  •
Productos de la Gácbta . . .  « i •

r an ....... ............ .....- ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12

12

12

12

12 

»  :
48 ’

»  ;
156

! 24V WWWB V. .................................................. - ................
/ TnoiívviíoES da l«a V /»nnaÍD*nn.ft!fS71P.H__ - .................. .. - ____. 48

12

156

48

12

156

i
| 60Ministerio de Estado............................. ^

^ A U R J g m U D  u w  V i U U M W H  J  — —  ---------------- . - - --------

r Á Rom »..
»

Ministerio de Gracia y Justicia.. . . . . . Rondo de ahorros de ñauados.............................. 149 nfi

Direección general de la Deuda pública. nons?o*nacíon«g da n a rtíc in es lesros en diezmos..• •••••••••• •••• 12
l

12

>

12

>

12 %

TmnrfRRionPft de libranzas del Giro m u tu o ..

w

Delegación del Gobierno en el arrenca 
miento de Tabacos.. . .•••••••••••••i( Efectos timbrados* 1

1 >

Pertrechos de los Arsenales............. . . . «••«• .............. ............ . • . 121 121 121 121 >

6.045 6.035 6.035 5.601 434

Observaciones .
1.a La cantidad que ñguTa en la columna de reintegros obtenidos por virtud de reparos, 

se descompone en la forma siguiente:
Pesetas.

Reintegros obtenidos en las cuentas del período corriente en virtud de reparos
puestos á las mismas por pagos indebidos ó excesivos... *........... ................ 102.477‘51

Ingresos verificados por consecuencia también de reparos. ...........   11,451*86
Reembolso total ó parcial de libramientos expedidos á justificar qu*j ban tenido 

lugar en virtud de otros reparos y con posterioridad á la facha en que éstos 
se formularon... ............        179,570*82

293.500 19
A dieba suma hay que agregar la que se ha obtenido en virtud de los expe

dientes de reintegro desde 1.° de Julio de 1893 bastá la fecha, que asciende á 888.933*0d

Suman en totalidad .........................    -1.182.433*24

En el total que antecede no están comprendidos los reintegros obtenidos en el examen de 
laB cuentas del periodo de atrasos, ni tampoco los procedentes de las cuentas corrientes que

están examinadas y pendientes de fallo basta la solvencia de los reparos formulados en las 
mismas.

2.a No se comprenden en este estado las cuentas de efectos del material de guerra que 
por Reai orden de 8 de Marzo último» acordada en Consejo de Sres. Ministros, se dispuso que 
fueran anuales, y de las cuales no se han recibido en el Tribunal más que algunas en 20 del 
comente mes.

3.a En 27 del mes actual ha enviado la Intervención general de la Administración del Es
tado al Tribunal Biete cuentas de presupuestos de las Ordenaciones de pagos que, no estanda 
revisadas por dicho Centro, no pueden considerarse como recibidas á los efectos legales.

4.a Las cuentas del primer mes de este presupuesto, que se debieron enviar &1 Tribunal 
dentro de un plazo que terminó en I o de Septiembre de 1893, no empezaron á mandarse al 
mismo basta Diciembre, y han sido examinadas, en su virtud, todas las del año económica 
por el Tribunal en diez meses tan solo.

5.a La cantidad obtenida en virtud da los expedientes de reintegro de qua se bac8 mérito 
en la observación 1.a, represénta lo que se ha justificado al Tribunal durante el período que 
la misma observación indica, que ha ingresado Acuesta de lo» alcances, aunque el ingreBO 
material se baya verificado anteriormente; dei mismo modo que m habrá de realizar en la  
sucesivo con lo ingresado en ese mismo período, que no se haya puesto todavía en conoci
miento del Tribunal.

Madrid 29 de Septiembre de 1894.=E1 Presidente, Ricardo Chacón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
RESOLUCIONES DICTADAS EN LAB FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN 

SE EXPRESAN

3 Julio 1894. Mandando expedir Beal carta de suce
sión en el título de Conde de Mendoza Cortina á favor 
de D. Francisco Mendoza Dosal.

5 id. Concediendo Beal licencia á D. José Luis Va- 
llejo y López, hijo de los Marqueses de Valdegema,

para contraer matrimonio con Doña Carmen Sánchez 
Arjona y Yelasco.

12 id. Concediendo Real carta de sucesión en el tí
tulo de Marqués de Victoria de las Tunas á favor de 
Doña Elisa de Llano y Mac-Mahón.

13 id. Concediendo Real autorización á D. Manuel 
de Urbina y Conde para usar en España el título de 
Conde de Cartaojal,

Idem id. Concediendo Real carta de sucesión en el 
título de Conde de Villamar á favor de D. Joaquín 
Aymerich y Fernández Villamil.

18 id. Concediendo Real carta de sucesión en el tí
tulo de Marqués de Casablanca á favor de D. Antonio 
Diez de Rivera Muro y Maya de Lizana.

Idem id. Concediendo Real carta de sucesión en el 
título de Marqués de la Vega á favor de D. Jorge Diez 
Madroñero y López de Ayala.

26 id. Concediendo Real licencia á D. Francisco 
Mendoza Dosal, Conde de Mendoza Cortina, para con
traer matrimonio con Doña Concepción Aguirre, hija 
de los Condes de Tejada de Valdosera.

Idem id. Concediendo Real carta de sucesión en el
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titulo de Duque de Almazán á favor de Doña Margari
ta Luisa Emilia de’Guignard de Saint Priet.

28 id. Coneedieudo Real carta de sucesión en el tí
tulo de Conde deiEetamoso á favor de D. José Muñoz y  
GareíaLuz.

8 Agosto. Concediendo Reales cartas de sucesión en 
los títulos de Conde de Zaldívar y Vizconde de Bahía 
Honda de la Real' fidelidad á favor de Doña María del 
Carmen Hurtado de Zaldívar y Heredia en el de Mar
qués de Viltevieja, y en el de Vizconde de Portocarre- 
ro, respectivamente, á favor de Doña Petronila y de 
Doña Isabel de Salamanca y Hurtado de Zaldívar.

18 id. Cencediendo Real carta de sucesión en el tí
tulo de Conde de Clavijo á favor de Doña Eulalia Pérez 
del Pulgar y Fernández de Villavicencio.

23 id. Concediendo Real licencia á D. Nicolás de 
Rascón y Anduaga, hijo de los Condes de Rascón, Viz
condes de Lagasca, para contraer matrimonio con Doña 
Rosario Coüde;y ¡Caray.

i .°  Septiembre. Goncediendo Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Colchado á favor de D. Juan 
de Losa y Estrada.

4 id. Concediendo Real Ucencia, á Doña María Eu
lalia Pérez del Pulgar y Fernández; de Villavicencio, 
hija de los Marqueses del Salar, para contraer matri
monio con D. Antonio Arcos y  Sarasín.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Antonio 
Luis Arias de Saavedra y Pérez de Vargas, Marqués de 
Hoscoso, para contraer matrimonio con Doña Fernan
da Contrerás y Messía. ;

11 ád. Concediendo Real carta de sueesión en el titu
lo de Conde de Villaherposa del Pinar á favor de Don 
Pedro Moyano y Montoya.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Luisa 
de Adorno y Agreda, hija de los Condes de Montegil, 
para contraer matrimonio con D. Antonio de León y de 
Estrada. j¡ ’

14 id. Concediendo Real licencia á Doña Magia de 
la O de Queralt y Fernández Maquieira, hija de lós Con
des de Santa Coloma, para contraer matrimonio con 
D. Ventura Fernández Durán y Caballero, Marqués de 
Tolosa, hijo de los Marqueses de Perales del Río.

Idem id. Concediendo licencia á D. Ventura Fernán
dez Durán y Caballero, hijo de los Marqueses de Pera
les del Río, para contraer matrimonio con Doña María 
de la O de Queralt y Fernández Maquieira, hija de los 
Condes de Santa Coloma.

18 id. Concediendo Real licencia á D. Alvaro López 
de Carrizosa y de Giles, Conde del Moral de Calatraya, 
para contraer matrimonio con Doña María del Milagro 
Girona y Canaleta.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Isabel 
Muñoz de Baena, hija de los Marqueses de Prado Ale
gre, para contraer matrimonio con D< Mariano Pacheco 
yYanguas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MA R I N A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrografico

G r u p o  7 7 .-5  O c t u b r e ; 1894.
En cuanto' se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

im planos, carta» y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativa» á la vi»ibilí~ 

dad d<s las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia (Costa II.)

S u p r e s ió n  d e  l i s  b o y a s  d e l  b a n c o  P e r r e t , d e  l a s  r o c a s

PlERRK-A-L‘ O E lL  Y  ALLUARD, BN EL LOIRA

(Avis aux ATavigateurs* núm. 163/942. París; 1894.)
Núm. 1 .0 S 5 .—Las boyas bicórneas, pintadas de negro, 

fondeadas al SW. y al NE. del banco Perret, y las de igual 
forma, pintadas de rojo, que valizab&n las rocas Pierre- 
a-lfOEil y Alluard, se han suprimido por haberse cegado el 
canal Corsept, abandonándose completamente para la nave
gación.

Carta núm. 150 a de la sección II.
MAR DEL NORTE 

Holanda.
A p l ic a c ió n  d e l  n u e v o  s i s t e m a  d e  v a l i z a m ie n t o  e n  e l  

E s c a l d a  o c c id e n t a l

{Avis aux Navigateurs, núm. 163/943. París, 1894.)
Núm. S04545.—En los primeros días de Septiembre próxi

mo pasado ha debido comenzar la aplicación del nuevo siste
ma de valizamiento (Avi*o 72/346 de 1892) en los pasos de 
Escalda occidental, á partir de-las boyas de-la parte alta 
del río. .

Siete de estas boyas, fondeadas en la desembocadura de 
do» canales, conservarán provisionalmente sus formas primi
tivas; sois m en ta los d is t in t iv a  serán  m od ificad os según el 
nuevo sistema.

B o y ¿ S  LUMINOSAS EN EL K r a m MER, EL NOORDERGAT Y EL
Y o l k e r a k . (M k u s e  M o s e l a )

(Avis aux Navigateurs, núm. 165/956. París, 1894.)
Núm. * .0 6 7 .—En el Krammer y el Yolkerak se han fon

deado las boj as siguientes:
Krammer,—Boya luminosa, pintada de negro, con la 

nscripción Kr. núm. 3.
Situación: 51° 40' 56" N. por 10° 21' 24* E*
Noordergat.—Boya luminosa, pintada de negró, con la 

inscripción N. G. núm. 7.
Situación: 51° 38' 55" N. por 10° 23* 9 " E.
Votkerak.—Boya luminosa, pintada de rojo, con la ins

cripción Y. R . núm. 5.
Situación: 51° 39' 38* N. por 10° 32' 10* E.
Estas boyas llevan una luz brillante durante siete según* 

dos, oscurecida de cuatro á cinco segundos. Se han suprimi
do las boyas K. núm. 3, N. G. núm. 7 y y. R. núm. 5.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 20.
Carta núm. 802 de la sección II.

M a r  B áltico (C osta rusa).
T r a s l a c ió n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  L ib a u  

(Avis aux Navigateurs, núm. 167/968. París, 1894.)
Núm. * .0 0 8 .—Del reconocimiento efectuado al E. dej 

emplazamiento del faro flotante de Libau, donde las cartas 
indican dos bajos de 9 metros de agua, el primero en 56° 34' 
28//;N. por 27° 3' 43" E. y el segando en 56° 32' 7 " N. por 26° 
53' 18" E., resulta que esos bancos no existen, habiendo en 
el sitio dél primero 18 metros de agua y en el del segun
do 15.

Pon este motivo el faro flotante de Liban se ha fondeado, 
el/23 de Agosto último, á 1,4 milla al N- 59° E. de su antigua 
posición, ó sea á 4,7 millas al N. 72° W . del gran faro de 
Libán.> ;;"-

Situación nueva: 56° 32' 30* N. por 27° 4' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1883, pág. 148.
Carta núm. 713 de la sección II.

MAR MBDITERRÍNBO 
Sicilia.

B o y a s  p a r a  e l  f o n d e a d e r o  d e l  P a r a d is o , e n  e l  e s t r e c h o

DE MESINE
(Avviso ai Naviganti, núm. 119. Génova, 1894.)

Núm, 1 .0 6 0 .—En el fondeadero del Paradiso, en el es
trecho de Mesina* se colocarán tres boyas, una de las cuales 
se ha fondeado ya á 300 metros de tierra, al S. 32° W . del 
faro de Punta Pezzo y al N.í 3o E. del faro Punta Secca.

Se avisará oportunamente cuando se fondeen las otras 
dos boyas.

Carta núm. 3 de la sección III.

M ar délas Antillas.
B a n c o  a l  NE. d e l  b a jo  S e r r a n il l a  

(Notice to Marinen, núm. 441. London, 1894.)
Núm. * .0 7 0 .—Con motivo de la noticia dada por la go

leta Áfoce sobre la existencia de un banco de 13 á 18 metros 
de agua en 15° 50' N. por 73° 13' W., el Comandante del bu
que de guerra inglés Magicienne ha explorado el sitio asig
nado á tal banco, fondeando en sondas de 27 metros de agua 
en 16® 5' 30" N. por 73* 9' W ., situación del banco marcado 
por el Cuba (Aviso 21/311 de 1894).

El tiempo no era favorable para el levantamiento de un 
plano completo de eate banco, que se extiende unas 3 millas 
hacia el N. y  6 hacía el W. del sitio donde fondeó el Magi
cienne con fondos de 27 metros.

Como parece probable la existencia de un banco con son
das de 13 metros entre el banco Serranilla y Bajo Nuevo, los 
que crucen por estos sitios deben navegar con toda pruden
cia hasta que se lleve á cabo un buen reconocimiento.

Carta núm. 554 de la sección IX.

Isla de Puerto M ico  (P u erto  Gnanlca).
Y a l i z a  d e l  b a jo  d e  l a  L a j a

Núm. 11 0 7 1 .—Como rectificación al A  viso 42/602 de 1894, 
el Capitán del puerto de Ponce dice, según informe de los 
antiguos patrones que llevan navegando por dicho sitio des
de 1855 y  de los cabos de mar de puerto destinados des
de 1876, que no ha existido nunca valiza en el bajo de la 
Laja del puerto de Guanica, al menos de 20 años hasta la 
fecha.

Carta núm. 441 A de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Estados Unidos del ü orte .

B o y a s  q u e  s e ñ a l a n  e l  b a n c o  S p ik e  R o c k ,  a r r e c if e

C o p l e y ,  e n  e l  e s t r e c h o  W r a n g k l l  ( A l a s k a )

(Notice to Mariners, núm. 30/670. Washington, 1894.)
Núm. 1.07®.—Para señalar el banco Spike Rock y el arre

cife Copley, situados al S. del estrecho de Wrangell* se han 
colocado las boyas siguientes:

La boya del banco Spike Rock, cónica, pintada de rojo, 
con la inscripción en letras blancas Spike Rock Shoal, fon » 
deada en 4>9 metros de agua, cantil NW. del banco y sirve de 
guía én el canal tortuoso y estrecho; está situada á un cable 
de la boya núm. 1 y á */4 de milla al S. 24° W. de la valiza de 
East Ledge.

La boya del arrecife Capley, plana, negra, con el núm. 1, 
fondeada en 4,3 metros de agua al N. 80° E. de la extremidad 
S. de la isla Keene y á 5/s de milla al S. 14° "W. de la valiza 
del Banco Burut.

Esta boya facilita el paso estrecho que existe entre el ban
co Spike Rock y la extremidad E. del arrecife Copley, que 
conduce á la isla Keene.

Carta núm. 467 de la sección I.

Colom bialnglesa.
R e e m p l a z o  d e  l a s  b o y a s  l u m in o s a s  d e  S h a l  P o in t  p e  P in

R o c k , p o r  v a l i z a s  l u m in o s a s , e n  e l  p u e r t o  V ic t o r ia

{Avis aux Navigateurs, núm. [165/960. París, 1894.)
Núm. 1 .0 7 3 .—La boya luminosa que estaba colocada en 

el extremo N. de la rompiente Shoal Point, en el puerto Vic
toria, se ha suprimido y an su lugar se ha construido un 
dolfin, formado por tres pilotes pintados do rojo. La linterna 
que eBtaba sobre la boy& ee eoloeará Bobre el dolfin.y á cau
sa de la estabilidad de ésta se espera que funcionará mejor, 
la luz es, como la anterior, fija roja y visible á 3 millas.

La boya luminosa de Pin Rock se ha reemplnz&do por una 
valiza como la anterior, mostrando una luz fija blanca visir1 
ble á 3 millas.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág. 64.

ISLAS DEL JAPÓN 
E strecho de ákaski.

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  l u z  d e  l a  v a l i z a  d e  H i r a - I so 

^i {ÍMicetoMdnuen,núm.i29.Zón¿on,'¡Wé.)
Núm. |.©7#.T--La luz roja de la valiza de Hira Iso, qr e 

se apagó temporalmente para reparar el aparato, se ha vuel
to á enCehderV núm. 69/966 de 1894.)

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 38.

liiuslü (Ela»hu) Costa 1 .
N o t ic ia s  s o b r e  u n  a r r e c if e  e n c o n t r a d o  á  l a  e n t r a d a

DÉL CANAL DE H lB I, GOLFO DE ÍMARI

(Avis aux Navigateurs, núm. 163/94Q. París, 1894.)
Núm. B.B75,—El Teniente Kodama de la Marina japone

sa, ha examinado el arrecife que se menciona en el Avis) nú
mero 44/635 de 1894.

Este arrecife, de 35 metros cuadrados de extensión, cu
bierto en bajamar con 1,8 á 2,7 metros de agua y rodeado de 
fondos d® 11 á 14 metros, está situado á poca distancia al 
NE. del sitio que le atribuyó el crucero japonés Chokai; se 
encuentra á 1 4/5 mida al N. 13* W  del extremo W. de Miya- 
zaki, á 1,5 milia al S. 80° W. del extremo N. de Osaki y á 
1 1¡S al N. 60° E. del extremo N. de Shiranamiishizaki.

Situación aproximada: 53° 29' N. por 135° 58' 50 ' E,

Carta núm. 604 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Islas Samoa.

M a n c h o n e s  d e  c o r a l  e n  l a s  p r o x im id a d e s  d e l  p u e r t o  
d e  S a l u &f a t a ,  is l a  U polu

(Notice to Mariners, núm. 433. London, 1894.)
Núm. 0.0745.—Según aviso del 29 de Mayo último del Co

mandante del buque de guerra ioglés Curacoa, existen dos 
manchones de coral á la entrada del pueitj de Saleaba.

Uno de poca extensión, cubierto con 13 metros de agua á 
1,8 millas al N. 29° W. de la valiza de la punta de Ariadaa y 
al N. 85° E. de Ufcumanu, alrededor del cual hay fondos de 32 
metros.

Situación aproximada: 13° 51' 5 " S. por 165° 23' 3’/ '  W .
Y el otro, de poca extensión, igualmente cubierto con 13 

y 18 metros de agua, á 10,5 cablea al N. 4o E, de la valiza de 
la punta de Ariadna y al 8. 85° E. de Ufcumanu, con fon os 
de 29 y 31 metros á cada lado.

Situación aproximada: 13® 51' 40'* S. por 165® 22' 46' W.

Carta núm. 604 de la sección I.

N u e v a  SITUACIÓN d e  l a  r o c a  W h ALE.

ENFILACIÓN DE LA ENTRADA DEL PUERTO PANGO P a NGO

(Notice to Mariners, núm. 433. London, 1834.)
Núm. 1 .077 .—Según el plano inglés del puerto Pango 

Pango, corregido en 1894, la roca Whale, á la entrada del 
puerto, está á 2,8 cables al E. i/A SE. de la punta Blun y no 
á 2 cables como indican los antiguos planos y derroteros; por 
consiguiente, para entrar en el puerto es preciso tener ó lle
var la iglesia católica al N. 18° W . en lugar de 13° W . S^gún 
el plano inglés, esta marcación corresponda á la enfilación de 
la iglesia con la valiza levantada á 125 metros al S, 18° E> de 
la misma.

Carta núm. 604 de la sección 1.
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MAR DE CHINA 

Is la  de Sum atra (costa E .)

B a jo s  á l á  en tra d a  S. d e l  e s t r e c h o  d e  B a n g r a

(Avis au¿ Navigateurs, núm. 165/959. París,51894.)
Núm. 1 .0 7 8 .—El Comandante del buque de guerra inglés 

Impereuse, en sus trabucos de sonda, ha encontrado al 8'. del 
estrecho de Báíngka, entre el arrecife Hippogriffe y ei banco 
City of Carlisle, los fondos siguientes, inferiores: á los de 18 
metros que indican las cartas:

12.6 metros en 3o 35' 40" S. por 122° 50' 20" E.
14,4 — SO" B*-,,
12.6 i— 3.° 39' 36" S. por 122° 53'55" I .

Carta núm; 604 dé la sección I. ¡; ü
El jefe, Luís P a sto r  y  L a n d er q . j¡ f

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Orden a e l  én  J t  M M jm l i A  4  » ¿ Esta, do.

¿OTERÍA NACIONAL %
Noticia de los pueblos y Administración*$ donde Xan cabido en 

suerte los 12 premios mayores de los 809 que comprende el 
sorteo celebrado en este dia.

[; PREMüjOB . f

NÚMEROS j: p ~ t ADMINISTRACIONES

■         íi ji  —  ....................        j1- ¿v 7n.7.1
3.496 250.000 Madrid.
7.053

13,831 ¿¡ 40¿000 Barcelona.
7.498 20.000 Madrid.

13.252 10*000 Gijón.
1.264 ; 5 ¿000 Lucena.

12.617 5 í000 Sueca.
9.706 ' ,.... . 5 íOM^J^mpiona,
6.036 5,000 Villnfranea del Panadés.

15 918 5 000 Vjllanueva del Grao.
7.748 5ji0o0 Barcelona.
5.152 f| 5,000 Sevilla.

i !  fí ?■ 7 , 7!¡ 7 t

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premio» da 125 pesetas cada uno asignados á las don* 
celias acogidas e i los establecimientos benéficos de la pro* 
vincia, y el di 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de 
Septiembre de 1874 k las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo désde 1.® 
de Octubre de 1868, éuyos sorteo^ se han celebrado en la for
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 
siguientes: ; ;j

DONCELLAS

Premio prifero.
Engracia Orouoz, del Colegio de la Paz.

Premio segundo.
Enriqueta García y Gómez, del Asilo de Nuestra Señora 

de las Mercedes.

Premio tercero*
Manuela Díaz y Martínez, del |d . : |

(;v; Premio cierto* ;
Gregoria López é Iglesias, dejji id.

Premio quinto.
Tomasa Fermosel Clemente, del id.
;* ■■ í i; ¡ !

J HUÉRFANA |;
' -  ] ¡i 7  -  ■

No se ha celebrado el sorteo para adjudicar premio á las 
huérfanas de militares y patriotas por no constar en el cen
tro directivo que existan interesadas con derecho á obte
nerlo, w lj' ;| !. i.

Prospecto del sorteo que se Xa de celebrar en Madrid el dia 20¡3 á f e  Octubre é  1894. : ............

Ha de constar de 28.000 billetes, al precio dé 50 pesetas
c ad aun o, divididos en décimos A 5 pesetas; distritiúyéndo4
se 980.000 pesetas en 1.401 premios de la manera siguiente]

. PESETAS'

1  ............... d e .. .] ......................... ] . .  140.000
1 • de. . . . . . . . . . . . .  70.000
1 . . . . . . . . . . . . . .  d e * 30. 000

10 . . . . . . . . . . . . . .  de 4 . 1 ) 0 0 4 0 . 0 0 0
1.087 .................. . . . .  de 5 0 0 . . . . .............. . 543.500
: 99 aproximaciones de 50Cj pesetas cada una -

i| i 7

PREMIOS PESETA8

para los 99 números restantes de la
centena del premio primero       49.500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo . . . . . . . . . . . . » . . . . . ,  49.500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero . . . . .  . * . . . . . 4 . - « . . . . . . . . . . . . . . . .  49.500

2 id. de 2.500 id. para los oúmeros ante
rior y posterior al del premio primero. 5.000 

2 id. de 1.500 id. para los del premio se
gundo*.. 3.000

1.401 i 980.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas pará los núiheros anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el número 1 su anterior es el 26 000 y si fuese éste el 
agraciado, el billete¡ número 1 será el siguiente. ■

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 peseta# 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13,093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero; es decir, desdé el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 
10.001 al 13.100. |;

El sorteo se efectuará en él local| destinado al efecto, coa 
las solémnidádés prescritas por la instrucción del ramo. I  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de & 12o, pésetas entre las doncella# 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre laja! huérfanas dé militaret 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los Concurrentes interesado» 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan i especio á las ope
raciones de los sorteos. Al día ululante ie Mectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos ló» billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega ele los mismos* quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 10 de Octubre dé 1894.=¿É1 Director general, Ole
gario Andrade.

ií
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de edad mACQ CtlAfiriCACIÓl
delaonfemtdad.
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6 lugar del falleelmlente. OB8KRVACIOK*
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esxofl
Años 

ds «dad SSTA0O c&AsineAcióa 
de la enfermedad.

CAUS
6 lugar del fenecimiento. otteiavaeieaa»

1
2
3
4
5
6 
•7 
«  
9

10
11
12

13
'141
15
16

17
18

Taróa..]
ídem.. .é 
Idem..... 
Idem.. , .  
Idem,.... 
ídem...,. 
Idem..... 
Idem......

Idem. •. • 
ídem. •. • 
Idem*. •..

ídem. . . .
* "1.14300. . • .
ídem....» 
ídem...*
ídem.. •• 
14®m..».

4 mi
33
1 :
2 ¡ 

Feto.. 
Idem.;
62
1

68
32
53 ;i
54 : 

1
15 d.
38 
66 :

1
1

P*.. . . . . .
Soltero.

P.......O

Casado •

Viudo. •.. 
QaéadAV/
 ̂Idem*.. . .
Viudo....

P . . . , . .« .
P...............7
GasadOiw 
Soltero.

P«......w
p..........

Viruela.. 
Tuberculosis.. . .  
Tabeamesentérica, 
1dem. . . . . . . . . . . . .

Lesión cardíaca •. • 
Bronquitis.
Idem*. ••»...•.«•• *
Pheúmonia.......»
Idem...................
Congestión pulmo 

nar.
Gastroenteritis.. . .
Enterocolitis. 
Oclusi ón intestin a I 
Hemorragia cere

bral . . . . . . . . . . . .
Meningitis... . .  * 
Idem.............. ; . .  *'■

Tesoro, 18 y  20........ • . . .
Hospital Provincial.......
Toledo, 7 0 . . . . . . . . . . . . . .
Ancora, 8 . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.......
Mira el Sol, 13 . . .  •. . . •. 
Conde de Barajas, 4 . . . . .
Ribera de Manzanares, 16 
Hospital Provincial.. . . .
Ribera de Manzanares* 63 
Amparo, 31...

Humilladero, 3 . . . . .  •• . . .
Valencia, 14.
Fuencarral, 1 2 , . . . . . . .
Miguel Servet, 2 . . . . . . . .

Paseo de Areneros, 14... 
Cuesta de las Descargas, 6 
Torres, 6*........ .

>
»
%
»
>

>
»
>
>
»-

i »  -
■'! 6 *

¡i »

• ^
!; >

: 21 
22
23
24
25 

i 26
! i 27
í 28
;; 29 
í' 30 
! 31 
lj 32

Ü 33 
34 

: 35 
¡ 36 
: 37 
38

Varó» .. 
Hembra.. 
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem*. • • - 
. Idem. . . .  
Idem*... *■

Idem......
Idem.. • • 
Idem. •. • 
Idem».. . .  
Idem.....

Idem.... 
ídem.... 
Idem.. . .  
Idem*... 
Idem. . . .  
ídem.. . .

4
9m.

16
84

Feto.é
ld«m.
43

1 1 
3m, 

35 
82 
3

12 d. 
74 
62 
3

24 d. 
23 d.

P. . . . . . .
P. . . . . . . .
Soltera. * 
Viuda...
. . . . . . . . .

!.

Casada.

P».. . . . . .

Casada 
Viudal*. * 
P. . . . . . . «

P... .4. ..
viuda
Casada..
p  i-
P* . « * * • « . »  
P . . . . . . . .

Eclampsia... . . . . .
Crup.....................
Tuberculosis........
Ulcera cancerosa. .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . .
insuficiencia aórti 

Ca . . . . . . . . . . . . .  *f;
Bronquitis........ ..
Idem. . . . . . . . . . . . .
Pneumonía............
í dem. . . . . . . . . . . . . .
Gastroenteritis... .

Enterocolitis.........
Derrame seroso. . .  
i dem.. . . » > * » . . » . « «
Eclampsia.............

.A trepsia.. . . . . . . . .
Idem
Debilidad senil... .

Hernán!, 2 . . . . . . . . . . . . . .
Labrador. . . .  ¡ . . . . . . . . . .
Ilustración, 3 . . . • . . . . . . .
Palma, 18.. . . . . . . . . . . . . .
Espejo* 5 . . . .  . . . . . . . . .
Guttenbcrg, 1 ................

Hospital de la Princesa. •
San Dimas, 14...............
Odkgiáta, 8.. .  . . . . . . . . . .
Vélázquez, 34». . . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
Carretera de Extremadu

ra, 11.. . . . . . . . . . . . . . . .
Inclusa.
Lope de Vega, 81...........
"Villa, 2** •>,
Paseo de las Delicias» 2 0 .  
Aguila, 40. . . . . . . . . . . . . .
Inclusa.

>
>
>
>
>
»

»
*
>

»
»
a

> ; 
a  •

19
20

dem.«»»: 
ídem.... •

7m. p ................ Idem............. . Aléala, 1 6 . , . . . . . . . . . . . ■ > i 39 Idem... 81 Viuda.., 
Casada.

Asilo de Ancianos.. . . . . .
Palma, 1 6 . . . . . . . . . . . .  .

p
2 p.......... . Eclampsia........ Galxleo, 50 »»• ¡. A 40 Idem... •, 64 p

7 l ■
j R e s t E a a a e n .

!■' Varón... Hembras. TOTAL 1 ]

......... ...
Enfermedades infecciosas y contagiosas............... «.. . • • • • • 4

2
3
2

7
4

;i í.j

De la dentición ». . . .  .«..*• « •.©. 
, ; C i r c u l a t o r i o * . ® * . . .  

g i Respiratorio.............. .
.  . . . . . .  o . . « . o
. . .  . «o . .  . . . . . . . a . « « . . » • « .

>
1
5
3

>
1
4
o

' ... ■■■■•■ - 2 " —

9
• ---- ------ r-T *1 \ Géñítourinario.............. . % ib o

1 Locomotor. ..........................
Jr
>

‘ Oerebro ŝpinal, . . . . . . . . . . . . i! 6 6
1

12
............. : 1 ■

%
Demás enfermedades. ............. ......
\JrierñA-vinltfmti»._- __ . . . . . . . . . .

o a . o » . . *  . . . .  . . . o » * . * >
A w

T otal  de inkum aefoné ......................1 • • • »í| • • • • • 21 19 40

Madrid 9 d e  Octubre de 1894«9xSfCl 8u ŝ®eret*.r!o, D. A. Castrillo»
i ; - ¡1 ’i

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Pellas Artes.
En cumplimiento del art. 71 del reglamento de segunda 

nseñanza que rige paralas Escuelas provinciales de Bailas 
Artes por él Reai decreto de 8 de Julio de 1892, ei Director 
de esa Escuela pone en mi conocimiento que por las Corpore*

cionés populares de esa capital se adeuda á todo el personal 
de dicho centro oficial de enseñanza siete mensualidades; y 
como esto demuestra él olvido en que ha caído la Real orden 
de 30 de Octubre último y orden de esta Dirección general 
de 11 de Julio próximo pasado, recuerdo á Y. 8. su más in
mediato cumplimiento^como es de justicia, á fin de que cese 
el estado angustioso é impropio de un centro de enseñanza 
de la importancia del de que se trata y que tantos beneficios 
reporta á las clases populares de esa localidad.

Diss gutrde á V. 8. muchos años.= Madrid 10 de Octubre 
de 1894 ==E1 Director general, E. Yincenth«sgr, Gobernador 
civil de la provincia de Sevilla,

JUNTA FACULTATIVA DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS.

Habiéndose acordado por la Junta que presido dar unidad 
á los partes que los Jefes de los Archivos y de las Biblioteca» 
han de enviar trimestralmente a la misma en cumplimiento 
de la disposición 5.a del art. 52 del reglamento vigente, pre
vengo á üds. que desde el próximo trimestre ajusten á los 
modelos que se acompañan los partes en que den cuenta de 
los trabajos practicádos en sus respectivos establecimientos.

Dios guarde á Uds. muchos años. Madrid 1.° de Octubre 
de 1894= E l  Presidente, E. Yiacentu=3reA Jefes d® los Ar
chivos y Bibliotecas.
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ARDHTVO ... TRIMESTRE DE 18

P a r t e  d e  lo s  t r a b a jo s  rea lizad o s  e n  este  A r c h iv o  d u i a n te  e l t r im e s tre  ind icado .

PERSONAL FACULTATIVO

Q U E  H A  E J E C U T A D O  E O S  T R A B A J O S

FONDOS RECIBIDOS

Buscas.
Legajos

arreglados.

Expedien

tes catalo

gados.

Docomon* 

tos catalo

gados.

PapeAetas

redactadas.

Certifica

ciones

expedidas.

Libros

inventa

riados.
OBSERVACIONESExpedien»

'tea.'"
Documen

tos.
Legajos.

\ , | ,

■? !:

T o t a l e s .

. de ................ de 489...
E l  Je f e  d e l  E s t a b l e c im ie n t o ,

Direccion general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día *24 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo comple
mentario y parte de fábica del puente de la Barca, de la ca
rretera de tercer orden de Pontevedra al Gróve, en la provin
cia de Pontevedra, cuyo presupuesto da contrata es de 231.489 
pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha basta el 19 de Noviembre próximo, y 
«n  todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 12.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.

Madrid 8 de Octubre de 1894. =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. . . . . .
enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Octubre último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1* adju
dicación en pública subasta de las ooras del trozo complemen
tario y parte de fábrica del puente de la Barca, de la carrete
ra de tercer orden de Pontevedra al Grove, provincia de Pon
tevedra, se compromete a tomar á su cargo la construcción 
de Isa mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.......

{Aquí la proposición queso haga, admitiendo ó meforando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
cebada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
m í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.!

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 17 de Enero i 
último, esta Dirección general ha señalado d  día £4 del próxi- j

m o  mes d® Noviembre, á la  úna de la tarde, para la uájudí- 
•pación en pública súbasta de Ies obras del trozo 1.° y travesía

Fonsagrada* da la carretera de Fonsagrada á La Gargan
ta, en la nrovincm de Lugo, cuyo presupuesto de contrata 
importa 147 4§6l82 oesetas.

La subasta se celebrará m  los términos prevenidos por la 
instrucción do 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
■ocupa ©i Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para ceno cimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos5correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la  provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desda el día de k  fecha hasta el 19 de Noviembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel. sellado de t& clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas en 
metálico, ó■en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
aeqmpañaree á cada pliego el documento que acredite haber 
readísado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

lía M d  '3 de Octubre de 1894.=E1 Director --general, B.
-Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N.., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm .... . 9 

enterado dél anuncio publicado con fecha 8 de Octubre úlfcL 
ano, y ée las -condiciones y requisitos que se exigen para la 
ad judicación ren pública subasta de las obras del trozo 1.° y 

• tmvesía de Fonsagmda, en la carretera de Fonsagrada á La 
; Garganta* provincia de? Lugo, se compromete á tomar á su 

cas go la obstrucción de las mismas, con estricta sujeción á 
: loe expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
j de.
\ {Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y  nanamente el tip© fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta mi que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el prtponente á la ejecución de las obras, 
m í como toda aquel® en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 1.° de Marzo 
de 1892, esta Dirección genera! ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del ramal de carrete
ra de La La ¿na á h  d& Puente de 2as Poldras á Pontevedra, 
provincia de Ponte y^dra, cuyo presupuesto de caxtrata es de 
fi4.442l71 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas , situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento úebpúblico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go oí orno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí r i 
to del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 19 de Noviembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles dé la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3 500 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documenta que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Octubre de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición«

D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Octubre últi
mo, y de las condiciones : y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de? Tamal de ca
rretera de La Lama á la de Puente de la» Poldras á Ponteve
dra, en la provincia de Pontevedra, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.. ..•

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y  Bolsa dé Madrid.

Habiendo renunciado en el día de ayer e l Sr, D. Pruden- 
ciano Ausin y Donis su cargo de Agente de Cambio y Bolsa 
de esta plaza, se anuncia al público parala devolución de su 
fianza por término de seis meses, conforme á lo prevenido en 
el art. 98 del Código dé Comercio.

Madrid 10 de Octubre de 1894.=V.° B.°~K1 Síndico Pre
sidente; Leandro de Alv@ar.^=El Secretario, Lum G, Centu
rión. X—636
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  dL© I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA. ENSEÑANZA

D IS T R IT O  U N IVERSITAR IO  DE  S A L A M A N C A  -  P R O V IN C IA  DE  S A L A M A N C A

Escalafón definitivo de los M&estros. ( i )

*2! NÚMERO |i ; I TTWMTIA Til? CT7DVTPTA

s s
DK C L A S E

11UMFU DHk OhiXiVlOlU
CABOS DEL ART. 3.6

- ©
: 3
• o

i ?

Anti
güedad Mérito.

j NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS DONDE EJERCEN
Anos. Meses. Días.

DEL KEAL DECRETO EN QUE ESTÁN 

COMPRENDIDOS

274
275
276
277
278
279
280 
281 
282

174 D. Félix Vegas Boticario..* Montemayor........................... . > > »
175
176

Marcalíano de Bantiaffd ......................................................... Saucelie................... ................ » , » »
Román de la R ú a * ........... • • ¡ . Cristóbal. . . ................................. » > >

177
178

CRittiBo B f t d i l l o • • • •. Palacios Rubios......... .......... » »
Maiiuel Marín Rojo • • Cantalapiedra....................... > »

179 Vicpnte Hernández.• Pelarrodríguez........................... . » > >
180
181
182

Sétimo Hamández..^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... Agallas......••.•••••••............... . »
Ciríaco Vicente Rodero. . . . . . . . . .  «a. •••••••. Lagunilla.................................. . > > >

Gallegos de Solmirdn. .j.............. ... i > >

283
284
285
286
287
288

183
184

Bernardo Fuentes........ ........................................... . . . . . . .
Miguel Sánchez Santos. •>

Fuentes de Béjar........ i,............. . *,
Pedro Alvaro.............. ............... ...

>
> » >

>

185
186
187
188

Arturo Serrado de la Parra*. Pedrosillo de los Aires............... > » a
Manel Hidalgo Jim ánez¿ ................................................. . Martillan..., .............. > »
Saltífitiano Vitíents.. . . ..j............................ . Carpió de Azaba.*....................... > >
.TAfilia B a rb e ro  H e rn á n d e z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... Villarejo.................... >

Se hallan vacantes: Retortillo, Campillo de Salvatierra, Sala
manca. ¡i

i !: !'

¡ Escalafón definitivo de las Maestras.

Í2Í
o.
S I
: S
• P.• <D
• O
: ?

NÚM 
DE C I

Anti
güedad

ERO
,A 8 E

Mérito.
j NOMBRES Y  APELLIDOS ; P U E B L O S  D O N D E  i E JE R C E N

TIEMPO

Añea.

DE SER 

Meses.

VICIO

Días.

CASOS DEL ART. 3 .°

DEL REAL DECRETO EN QUE ESTÁN 

COMPRENDIDOS

1
9

1

^  d a s e  primera

Tlnvla 1? .«viaícia.  _ ___________ __________ ___________ Aldeadávila de la Rivera................. 39 10 11
o Urbana Micd González Salamanca.................................... •. » » »4o 3

5

A
irtftn____ . ___________ _________... Ciudad Rodrigo...................... .. 38 2 21O

4
5
a

4 Luisa Hernández Ramos.. . . . » . . . . . . . . . . . . . . *  * •• • * • . . . . . . .
An ír»l » riülvA RfMÍTlffnM. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ledesma... •. • •••*•... • • • • •. • •. • *•»
Rollán. ..................... o.. •. ..........

23
36

8
10

24
24

Segundo.

riafnlÍTi*. Bnm Aro Martín.. . . . . . . . . . . . . . Alba de Tormes*...................... 23 5 8 Segundo y tercero.0nr nf u
M a«ío  ila la  fi-pni/ PTflfnntld«7.. ______ ___________ ___________ _____ Alameda............................... 36 7 ‘ 8io 8 TTtwiila TAvafl Martín Guijuelo.......................... ............ 29 4 9 Segundo y tercero.o

9
10

n

9 Mari» A nn.atsifii íi Vicente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • Miranda del Castañar. . . . . . . . . . . . . . . 35 5 27
10 VzlfinfÍTi® Ortí7 MaHídíl . ......... Peñaranda......................... 32 3 8 Segundo.

1

d a s e  segunda 

TiAvía Tacaía "RftTíitft Martín . . . . . . . . . . . . • . Bofiraio............ .................. .......... 36 > »í i19 o VciAAlán̂ ína trt _____________ . . . _______ Lumbrales. ................................... . 34 6 3 Segundo.liGiq Q
c TílÁn CÁn ^ rr ■ San Muñoz................................... 35 10 »lo ’

14
ir

O
4 BrvnífflAí*. G<artrndis Ferro Mesonero.. Salamanca. 10 2 8 Segundo.

K To« k/il U o w .v n  V a 1 tt . . . . . .  _____ ______. . . . ___ . . . __ Bodón (El)...................................... 34 11 6lo
IR

u
6 17Uin* OaofM Béjar....................................... . 22 3 5» Segundo.io

171Q
TIa.aI'aii PÁ?A7 . .. _______ _____ ___ _____________________ Boada. ••«••••...... ... • ••••••••.••••• 34 10 13i

8 TiiU.tia R«nao+Bi*Afl Monteras......... ................... ............... 28 > 7 Segundo.lo
19 9 TatKfil Martín HaI Atao..................................................................................................................... V?»l delosa....... ...... .........••••••••. 33 8 18

10 MncrdfilAr% flsfitrn H ern án dez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Béjar................ ............................................................... 15 3 » Segundo.
91 Tii.ns P»TT\Í ft . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Sepulcro Hilario.............................................................. 33 3 6
<CL

99
n

12 ATiíitaf• r!«Kc9oa Alnnam : ______*.......................... Villar de Peralon so........................................................ 21 1 28 Segundo.
A C
9Q Jacinta Martín Blanco 

María González Vícem
A rrnx/A _ _ . . _

Aldea del Obispo.............................. 33 » 16
¿ O
91

l o
14 Barruecopardo.............................. . 26 4 5 Segundo y tercero.

25

26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

15

1

Olmedo.. ........................................ 32 8 »

d a s e  tercera

r \ . s .  k M«inriAltt 'RÂ ríímft'z '___  ________________________ ________________________ Peralejos de Abajo...... ................... 32 3 5
9 ü'naní'iío Miirirtl Tamaines.......... •••••••••••••••••• 30 4 6 Segundo.

3
■ d M«i*í» F r u n A i f im  M u ñ o z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Barba do Puerco... .......................................... 32 2 12

A XTíni«rkifl ÍTíiitíftT Sánchez,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y «cía......................................................... .. 26 1 28 Segundo.
K.

4;
a O a U n  R á n f í h í s z ___________ _______. . . . . . ___. . . . . . . . . Val defuentes.. 31 10 %5

ft T)af(>« n híllíitl V Clhillón . . . . . . . .  . . . . . . . .  .......••••.••••aa. Zorita de la Frontera......... ........... 27 8 10 Segundo.
rr

V Mnií*-.oi>a  _______ . . . _____________________ Tordillos.. . . . . . . .  .............. .......... 31 8 237
8 T ..«««lia 0«11a(VA Valdesangil....................... 22 11 12 Segundo.

A ' 1 Iaaoa Martín,_____________ _______ . _____ ________ . . . . . . . . . . Encin&soia de los Comendadores.......... 31 4 239
10 T? ai /I v i  m i  .»» C&lvarr&sa de Abajo................... . 27 4 24 Segundo.

11 Monsagro............................ ......... 31 4 21OO
37
"QQ

•‘o Villar de Gallimazo................... .... 31 : » » Segundo.

13
i d Cubo de Don Sancho. . . . . . . . . 31 3 26oo
14 i r a T í  ,*«««<»■» sin Tüntiianíft......................... ...... . . . . . . Almendra......... .......... . 28 10 4 Segundo.OtfJA 15

jd ranüisvía. xjoiuíi5,iu.a. u
Galinduste...... .......... .. 31 3 13

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

16 Oabrilas.......................... ............. 29 11 ' 12 Segundo.
i n Tejado...... ............................ . 31 > 17
1 i

18 Sobradillo.» ................................. 30 9 • ■ 25 ‘ Segundo.
19 Tarazona............................... 30 10 »

20 Villares de la Reina............ . 29 8 23 Segundo.
21 A r~*t Palacios Rubios.................... .. 30 9 25

22 Masueeo................................. ...................... » > » Segundo.
23 Montemayor................. .............................. .. 30 9 7

24 Ciudad R o d r i g o . . . . . . . 29 11 7 Segundo.
25 H&rguijuela de la Sierra.......• . . . . . . m 9

(8*
(1) VA*«*. m Oacwta de ayer.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l d e   H a c i e n d a.•

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a I n g r e s o s  d e  l a . i s l a  d .e C u b a  e n  1 8 9 3 - 94

a
ig, I CONCEPTOS

Créditos
legislativos.

Contraído 
en el ejercicio. Aumentos. TOTAL

Ingresado durante ©1 ejercicio» Bajas, TOTAL Pendiente 
de cobro.

• P
PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS pasos- PESOS PESOS

SECCION PRIMERA
1' /'

Contribuciones é impuestos.

Unieo. 1.° 
2•
3.°
4.®
5.°
6.° 
7* 
8.° 
9.° 
10 
n  
12 
13

Idem Bobre pertenencias mineras..........................
Contribución sobre fincas urbanas al 12 por 100... 
Idem id. íd. rusticas sin distinción al 2 poi 100.... 
Idem id. industria, comercio, artes, etc., al */* por 100 
Impue sto sobre cédulas personales
Idem sobre bebidas........ ............... .......................
Patentes de expendición de licores*.......................
Anualidades eclesiásticas.......*............ * * •
Recargo del 10 por 100 sobre tarifa de viajeros».. *.

Idem sobre el consumo del petróleo.

875.000
15000

1.369.130
303.351

1.625.000 
356.250

1.500.000 
85 833 
12.083

239,013 
280. §00' 
491667 
206.333

784.090*41 
278*17 

1.275.656*58 
348.79015 

1.989.166*29 
308.823 79 

1.246 522 78 
88.677*61

254.307 89 
126.098*14 
498. i 59‘09 
220.034*23

>
a
a

a
a

a

784.090*41 
278*17 

1.275 656*58 
348.79015 

1.989.166*29 
308.823*79 

1.246.522 78 
88.677*61

254.307*89 
126 098*14 
498.159*09 
220.034 23

746.073*62 
27817 

880.730*73 
184.362*93 

1.017.544*29 
107 920*15 

1.229 090*30 
88.529 28

253 533*86
128.491*77 
504.317 97 
225.893 28

53‘63
43.370*04 
8 116 95 

63.792*14 
10.849-21

293*23 
• >
.2^93*63 

6.158*88 
3.859 05

746.019 99 
278*17 

837.360*69 
176.245 98 
953.752*15 
97 070 94 

1.229.090*30 
88.236 05

253̂ 533*86 
126 098 14 
498.159 09 
220 034*23

38.070*42
a

438 295*89 
172 544*17 

1.035 414*14 
211.752*85 
17.432*48 

441*56
774*03
a
a
a

S im a ..... . . .. . . . ......... 7 360.660 7.140.605*13 ... » . 7.140.605*13 5.366,766 35 140.886*76 5.225.879 59 1.914.725*54
4die. Resultas del presupuesto de 1802-93................. . .-■A :\- 173.077*53 Vu -rv 173.077 53 183.056*20 9.978*67 17307753 a

Total. . . . . . . . . .............. 7.360.660 7313.682*66 > 7.313.682*66 5.549.822*55 150865*43 5,398.957*12 1.914.725*54

SECCIÓN SEGUNDA
Aduanas.

U n i c o . 1®
2*
a°
4.°
5.°
6.»

; Derechos de importación é impuesto transitorio del 
10 por 100,,*....... «..i.». . . . . . . .  • • * • • • • ..... • •. *♦....

< Idemde exportación. . ...... . . .. . . . . . .  • • .... ...
Idem.de carga y descarga de mercancías........ . . .
Impuesto de embarco y desembarco de pasajeros... 
Depósito mercantil, intereses de pagarés y multas. 
Impuesto especial sobre fósforos...••....• • • ••....

9.416.667
1.166.667 

520.833
33.333
84.083
16.667

8.540.065'02 
953 396 04 
377.154*09 
33.106‘73 

279 743-51 
2.25614

>

, > 
>  
a  
>

8.540.065*02 
953 396 04 
377 154*09 
33.106*73 

279.74351 
2.256*14

8.368.498*01 
953 396'04 
367 502 58 
32.689*48 

130.378*21 
2.256 14

12.252*33
a
a
»

a

8.356.245*68 
953.396*04 
367.502‘í 8 
32 689 48 

130 378 21 
2.256*14

183.819*34
9.651*51

417-25
149.365*30

a
SufUá • • • • » • • « • * • « . * • . * *  . 11.238.250 10.185.721*53 a 10.185.721*53 9.854.720*46 12.25233 9.842.468 13 343.25340

Adic. Resultas del presupuesto de 1892-93.................. a 15¿304‘90 a 15.304*90 15,304*90 ...................» ................ 15.304*90 a
T otal............... ........................ ... 11.238.250 10.201.026*43 a 10.201.026 43 9.870.025*36 12.252*33 9.857.773*03 343.253*4®

SECCION TERCERA
Rentas estancadas.

1.»

SI*

1.°
2,°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9 . °  
10 
11 
12
13
14 
1.° 
2.°
3.°
4.°

Papel sellado.............. ........................ ................ ........... ..............
Sellos de Correos... . .  * .  • • * • • • » * • . . .  • » . . . . . . . . . . .
Papel de pagos ál Estado.*
Sellos del Estado........................................................................................
Idem de Telégrafos......................................... .......... ..
Patentes de Sanidad*.  • . . .
Sellos de matrículas..  ............................................
Papel de multas municipales............... .. ........................................
Tarjetas postales.......................... ................ ...................  ..............
Bulas.. . . . . . . . . . . . .
Sellos de transportes.
Idem móviles.... ....................................... .........................................  • • •
Idem de pólizas..... ............................ ......................................

Comisos de Correos.................................................. ..
Correspondencia extranjera...................................
Porte de periódicos................................... .............................................

373.437
556.961
121.537
242.725
90.250 
2.295

71.250 
3.089 
1.773 
2.850

191.583
248.267

6.333
175.833

a
a
a
950

333.050*72 
475 024*85 
84.419*53 

133.026*57 
60.767*15 
1.381*35 

51.807*60 
797*46 

1.288*04 
1.062*11 

157.832*72 
177.758*09 

950*48 
210.999*86 

a 
a 
a 
a

i

>
>

a

a.
a
>
a
a
a
a
a

333 050*72 
475.024 85 
84,4 í 9 53 

133.026 57 
60.76715 
1381*35 

51.30760 
797*46 

1.288 04 
1.062*11 

157 832‘72 
177.758 09 

950*48 
210.999*86 

» 
a 
a 
a

354,827 20 
505.6̂ 6*80 
89.940*11 

140.078*22 
64 775*93 
1.449 

53.827 65 
890*46 

1.357*24 
1.092*44 

166.077*49 
187.429 88 

1.000*50 
210.999*86 

a 
a 
a

. a. .

21.776*48 
30.66 L 95 
5 520-58 
7051*65 
4.008 78 

67*65 
2.520 05 

93
69 20 
30*33 

8.244*77 
9.671*19 

50 02
a
a
a
a

333 050*72 
475 024 85 
84.419*53 

133.026*57 
60 767*15 
1.381*85 

51.307*60 
797*46 

1.288*04 
1.062*11 

157,832*72 
177.758*09 

950 48 
210.999 86 

' a' 
a 
a 
a

a 
, a 
a 
a 
a 
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

Suma................. .................................. 2.089.133 1.689.666*53 a 1.689.666*53 1.779.43218 89.765 65 1.689.66653
Adic. Resultas del presupuesto de 1 8 9 2 -9 3 .............. • > ; 651*19 a 651*19 651*19 a 651*19

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . • 2.089.133 1.690.317*72 a 1.690.317*72 1.780.083*37 89.765*65 1.690.317*72

SECCION CUARTA
Loterías.

Unico. 1.°
2.°

Producto líquido de esta renta........................... ..
Derechos del 10 por 100 sobre rifas.,• . . .................

3.389,000
1.000

1.811,597 99 
a a

1811.597*99
a

1.811.597*99
a

■/ a 
a

1.811.597*99
a

a
a

Suma» 3.170.000 1.811.597*99 a 1.811.597*99 1.811.597*99 1 a 1.811.597*99 a
Adic. Resultas del presupuesto de 1892 93..................... > a a a a a a a

Total. . . ........ ......... 3.170.000 1.811.597*99 1.811.597-99 1.811.597*99 > 1.811597 99 a

SECCION QUINTA
Bienes del Estado.

I.0

a*

3.°

1.°
2.°
3.°
4.° 
1.a 
2.°
3.°
4.°
5.° 

Unico.

' Alquileres de fincas........ .
Bienes vacantes.............. ....................
Réditos de censos corrientes................. ................
Varadero del Arsenal............................ . • ............
venta de terrenos................................
Idem de efectos inútiles para el servicio... . . . . . . . .
Idem de bienes Vacantes...................................
Idem de productos forestales.......................... .
Idem de censos..... . . . . .  . . . .  . . .  . . . .
Bienes de regulares.............................. ................

9 583 
5 067 

30.833 
9 500 

66.667 
5 467 

17 683 
12.033 

150.333 
67.000

8.253*30 
600*84 

21 07225 
22.299*76 
6 654*23 

353 52 
2.14711 
1 634 05 
6.2884 82 

36 524 50

, a
a
a
a
a
a

' a
a
a
a

8.253 30 
600 84 

21.072 25 
22.299*76 
6.654 23 

353 52 
2,147 11 
1.634*05 
6 288*32 

36.524 50

9 422 50 
632 09 

8.*65 80 
22.299*76 
6.81265 

353 52 
2.147 11 
1.458*05 
6.363*08 

12.934 48

1.389*64 
31 25 
6*73

158‘42
a
a
> 74*76 

40*21

8.032 86 
60084 

8.859 07 
22 299 76 
6.654 23 

353 52 
2.14711 
1 458 05 
6.288*32 

12 894*27

220*44
12.213*18

a
a
a
176

23630*23
Suma,*...,.................... 374.166 105.827 88 a 105.827 88 71.289 04 1.701*01 69.588*03 36.239*85

Adic. Resultas del presupuesto de 1892-93 .. ................. a 4.640‘46 a 4.640 46 4,640*46 a 4.640*46 a
Total . . . . . . . . , ,  . . . . . . . . 374.166 110-468*34 a 110.46834 75*929*50 1.701 01 74.228*49 36.239 85
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C O N C E P T O S

!; •./ Créditos r , 
i legÍ8]Atiyos.} .,

PESOS

Contraído,- 
é it e i  ejercicio. v. ■

PESOS

Aumentos. -

PESOS

T á T ^

PESOS

Ingresado 
durante 

e l ejercicio.

PESO»

Bajas.

PESOS

T O T A L

PBSOS

Penr! i a n te  
de cobra.

PESOS

SECCION SEXTA
■ ;; ' - " '-.V . V: V- ::VV■: v ;-;> ,c:,: :■ V: C:

Unico. 1.°

2.®
á °
4.®
5.°
6.°
nfo -■

Ingresos eventuales.

Alcances de cuentas declaradas hasta 30 de Junio 
de 1892*,, • • •»• •«• • . .. • ¿

Idem de id. desde 1.° Julio 1892........................* , .
Restituciones.. . . . . . . . . . .  •
Donativos. . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . ü1 . . . . . . . . . . .
Utilidad de g iros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reintegro de ejercicios cerrados;*#;...............

10.000
1.867

14.750

O QAA

475*27
1.63262

926*52

254
11083

P
P

v :-v - '
P
P

475*27 . 
1.63262 

926 52
»

2*54 
110*83 

6 . 013 * 74 ,

8.113*35
6.851*11

p

.1, :i':.-¿V '

..... 1 . 1 1 -
926 52

> ' 2*54 :  ̂
110*83 

r.6.013*74.... .

8.113*35 
^6,851*11-. r

>
»

., >

»

»
»

»  ,  ̂ A,

475*27 
1.63262 

926 52 
>

2*54
11083

.....J^>1374 -

8.113 35 
6,851*11

»

TS * ■■. 
vi *  
j j  »  'íi

y

8>
9.°
10
11

JrrOQuCuO (10 r(Su88 b8i&l0niCHS . . . . .  ••.••• ..  .. • • * • .
Beneficio de acuñación de moneda............................
Productos diversos....................................................
Idem del ramo de presidios.......................................
Reintegro de haberes de atrasos para fondos espe

ciales..................... .................................................

o.iicUU

4.167
7.550

55 750

' Orv lü ti*

8.113*35
6.851*11

>

>
P
»

»

y> .......
>

*

‘'vYívu Síl/tUfá» . . . .  . . . . . . . . . 102.284 24.125*98 24.125*98 r 24 125*98 > h 24¿§5 98 ,, >

Adíe. Resultas del presupuesto de 1892-93......................... J. > v 24*17 P 24*17 .24*17 ' ;■ : % i 7 i

T o ta l............................ ' 102.284 24.150*15 P 24.150*15 , 24.150*15 > .. 24.150*15-‘:J :,X't :■■■■• .■Lt:-r.rL
f-

RESUMEN i « C';;; ^ ■J -^ 0 0 ,  ̂ . Vv :;4 ÍV:»S-Ll

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos. . . .  t . . . . ,  
■ - 2.a—Aduanas. . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . « . .  *.«r

—  3.a—Rentas estancadas...........................
—  4.a—Loterías.......................................... .
—  5.a—Bienes del Estado................................
—  6.a—Ingresos eventuales............. ... . .....

7 360.660 
11 238.250 
2.089.133 
3.170 000 

374.166 
102:284

7.140.605*13 
10.185.72 L‘53' 
1.689.666*53 
1.811.597*99 

105.827^88 
7 24 125*98

»
p , c )
p
P

7.140.605*13 
10 185*721*53 
1.689 666 58 
1.811.597*99 

105.827*88 
24.125 98

5 366 766-35 
f 9.^54.720*46 

1779 432 18 
1.811.597 99 

■■■ -■ • 71289 04 
24.125*98

140886*76 
12.252 33 
89 765*65

170U01
»

5:225.8-® 50 
‘0.842,468°. 3 
1.669 668 53 
1.81l.b97"89

24.125 S 8

' 1:914 7vv ‘54 
^343.253*40,

»

' m -  
>

¿¡f'uwza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.334,493 20.957.545*04 P 20.957.545 04 18.9Q7.932 244.605*75 18.663.326/25 .;> 291.2)879, •, r :: a

RESULTAS í ■ : •• C c

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos................
—■ 2.a—Aduanas
—  3.®— Rentas estancadas......... ......................
—  4.a—Loterías...............................................
— 5.a—Bienes del Estado.........................

6.â IngjesGS eventuales.. . . . . . . . . . . .  . • •

p
»
>
»
p
>

m 077 53 " 
15.304*90 

651*19 
»

4.640*46 
, 24*17vVV V:V: VV.V‘ V

P
P
P
»
P

h z z n .

"  173.077 53 
15.304*90 

651*19
p

¡ 4.640*46 
' ‘ 24*̂ 17

183 056*20 
15:304 90 

651 19  ̂
»

4.640:46

9.978*67

* to ^

 ̂ x*„ -í 
_ /)'

173.077*53 
15.304 90 

651‘19

4.64P46 
■'  :,,24-17

■'  i/ííío i

)

*

»

0 ;• *  „ ■

SWfi/lQtr •, •  •  .  .  . . . . . . . . . . .  .  .  . p ^ ]  93.698 25 > '  ' ’ V> ' 193:698*25 203.676 92 - k91&8T : 193.69á-25

b s e s ü iw e m  ,

V .-i-

Ingresos por presupuesto corriente. . . . .  • . .  . . . . . . .

Idem por reéd ito  dé t892 93.¿*. . ^ . . .  • . .  .***.;
24.334.493 20.957.545 04

193 698*25,
20.957.515*04

193.698:25
18.907.932 

203.616*92 ■
244.60575

9.978*67
18.663.326 25 

193.698 25
2 294 21879

*

Tota l general;• * ; 24.334.493 21.151.243 29 » 21.151.243 29 19.111.608 92 254.584*42 18.857.02450 2,294 218 79

rr,,
Líquido déficit........ 5.477.468*50

L i q u i d a c i o n  p r o v i n c i a l  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  g a s t o s  d e  1 8 9 3 - 9 4 .

o

a
f

->*~t :  ̂ .■/ O'/.:,,:/
O*£3
S CONCEPTOS

' i 
' Créclitoa 

legislativos.

CRÉDITOS SÜPLBTORIOS 
V TRANSFERENCIAS

Aumentos. Bajas,
TOTAL,

Oblig’acícnes , 
devengadas , 

y liquidadas.

Obligaciones 
, satisfeGbas 
durante el ejer

cicio. Reintegros.
Líquido ( 

pagado*
Pendiente 

, ; de pago.

: PESOS,, PESOS PESOS PESOS pesos ; ' PESOS pesos . PESOS *fl>s

SECCIÓN PRIMERA -• ■ ! >f)

i. 1 t:S,

Ob 1 i g  a  c i  o n c s g e n  e r a  le s . * '■■■ -  ■ ■...

1.°

2.°

3 °
4.°
5.°
6.°
7.°

8.° 

»-°

10

11
12
13
14

1.° Sueldo dél Mihistrd.—Persoiial... . . . . . .  o
2»° Secretaria.— Idem...
3.° Negociados especiales.— Id e m . . . . . . . . . . . .
4.° Junta superior de ía Deuda.-^ídnm. •••• •
5.° Arcbivp de Indias.—Idem ... . . . . . , . . . . • .
6.° Museo biblioteca déÜitramnr;— Idem .. . .
1.® Gastos diversos.— Material........................
2.° Obras y reparaciones.—Idem ....................
3.° Ordenación de pagos, etc.— Idem.............
4.° Archivo de Indias.—Idem........... .
5.° Museo biblioteca de Ultramar.—Idem .. . .
6.° Negociado central de Eat&dística.-^Ideni.
7.® Junta de la Deuda.—Idem.. • • • . . . .  *•.•••

Unico. Examen y fallo de cuentas.— Personal...• 
Unico* I dem. —M a t e r i a l . ••• 
Unico. Acuñación de m onedas...... . . . . . . . . . . • •
Unico. Gastos eventuales. . « . • . . ¿• . . . ¿•.• •.**>•

1.® Pensiones Montepío civil.
2.® Idem m ilitar». • •. • •. • • • •. • • • . . . . . . . . .

2.° Idem de Marina.........................................
1.® Jubilados de Gracia y Justicia... . . . . . . . .

| 2.® Idem de Guerra. . . . . . . . . . . . .  • •.• .*••*• •
i  3.® Idem de H a c ie n d a . . . . . . . . . . . . . . . . . .......

4.® Idem de Marina . ......................................

6.® Idem de Fomento,#.. . . . . . . . . . . . . •  # • ... .
1.° Cesantes de Gracia y Justicia.... . . . . . . . .

3.° Idenude Guerra..................... • • ...............
4.® Idem^de Gobernación......... ......................
5.® Idem de Fomento............... .....................

Unico. Bonificaciones.
Unico. Emigrados de América.. . . . . . . .  * . . . . . . .  •
Unico. Deuda pública. . . . . . . .  .............. ..............
Unico. Asignación del Hospital civil de Ouba., .

2.700
60.195
3.102*50
2.381*24
3.352*50
1 935 

16.000
750
500
250

1.000
1.375

500
43.695
3.391*66

11500 
205 370 91 
252.634*14 

3.431*52 
1.210.351*23 

62 391*43 
21 698 71
2 916*05 

41.99193

7.01292 
4.960*87 
7.173 72 

31.249 52 
2.605*88 
9.120 21 
2.283*93 

50.559 83 
150

10.147.966*03 
10 000

»
»

’ P 
p 
P 
p 
P  
P 
»
>
P

2>
»
P

26.085 52 
9.24987 

29.474*16 
> 
p

4.581*31
3.884-46

»
2 3)3*20 

»
5.651*29
2,502*84
?>
>
»

1511*07
63.36872

>
490.136*21

p

>
■ : '  »  \

■ - >

»
»
»

»
»
>
»
>
>
p
»
»

p

p
p
»
p
»
>
»
»
p
p
p
p
»
>
p

2700 2 700 1.800 
60.195 60.194*94 39.742*46 
3.10250 3.102*44 2.119*96 
2.381*24 2 381*20 1.578 72 
3.352*50 3 352*44 2.234*96 
1.935 1.935 1 290 

16.000 15.999 96 10.666 64 
750 750 500 
500 499*91 333*28 
250 249 96 166 64

1.000 999 96 666*64 
1.375 1.374*96 1.041*64

500 500 300 
43.695 43.695 29.130 
3.391*66 3.391*62 2.233*30

p p »
37,585*52 37.585^52 25.186 84 

214.62078 214 62078 159.352 03 
282.108 30: 282.108 30 228.326 04 

3 431*52 3.204 42 2 724*17 
1,210 351*23 1.185,709*80 842.945 92 

66.97274 66.972*74 49.414 78 . 
25.583*17 25 583‘ 17 21.292 3^ 
2 916*05 1.963 75 1.933‘37 

44 375*13 44 375*13 36.683 28
p p >  "■

12.664 21 12.664*21 10.735*21 
7 463*71 7.463*71 5.434 30 
7.173 72 6.540 5.580 

31249 52 28 083*23 23.917*051 
2 605 88 ■ p *
9 120*21 6,607 56 5.191*92 
8.795 3795 3.255 

113 928 55 113 928‘55 84.049*93 
150 p »

10.638 102 24 10,638.102*24 11.418 v i l  16
10.000 9.000 8 000

p
»  ..

■■■'i!.-':.,

p
p
»

: '  »  :
»
p
p

>,p. . 
p 
p 
p 
p

30
5.075*73
4.134*43

• - J 510.410*32 
1,30218 

: 500

í.071‘75
»
414

0*10
450

' ' 660 Ü

45
150

5.287*81

• 780.134'92
»

1.800 
39.742*46 , 

' 2.1Í9‘96 
1 578 72 
2.234í96 
1.290 

10.666*64 
500 
333*28 
166 64 

r 666*64 
64

300
29.130
2.233*30

257.56*84 
154.276 25 
224.191 61 

2.629 17 
832 535*60 
48 112 60 
20.792 32 
1.9 ;3*3'7 

35.61153

10.321 21 
5 434*20 
5.130 

23 257*05
p

' 5*146:92 
3.105. 

78.702-12
p

10.633.102*24 
8 000

900
20 452*48 

982 48 
802 48 

1.117‘48 
645 

5.333*32 
250 
166 63 
83*32 

: 33332 
/ 333 32 

200 
14 565 
1158*82

12 428*68 
6<V844‘53 
57.916 69 

575 25 
353 174 20 

18.860*14 
4.790*85 

30 38 
8 763 60

2.343 
2 0^9*51 
1 410 
4.826*18

p
1.460*64 
■. 690 
35.166*43 

p
p

1000

T o t a l . • 12' 226 '496*73 638.828*65 » 12.865.32538 12 829¿435*50 13 0215 Otó tó 809.741*29 12 216.322 27 613.113 23
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Capítulos.».

&
►£ o a *—• oOBI CONCEPTOS

Crbditos
legislativos.

CRÉDITOS SUPLETORIOS 
T TRANSFERENCIAS

Aumentos. Bajas.
TOTAL

Obligaciones 
devengadas 

y.- liquidadas.

Obligaciones 
satisfechas 

durante el ejer
cicio. Reintegros.

Líquido
pagado.

Pendiente 
de pago.

*
•
•

L --V .V r. ■ •’-.r ' ' r ' PESOS PESOS PESOS
. ■■■■; PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

SECCIÓN SEGUNDA
.

Gracia y Justicia.

1*°

2.°

3.®

4.°

5 .°

e .°

7.°
a °

9.°
10

11

12
13
14
15

1.° i
2.°
3 .°
1.°
2;°
3.*
4.°
5.° 
L°

2.°
1.°
2.°
1.°
2.°
1.°
2.°
3.° ;

Unico.
1.°
2.°

Unico.
Unico.

1.°

2.°
3.°
4.® 

Unico. 
Unico. 
Unico.

1.*
2.*

Audiencia territorial.—Personal.. . .  •.. * *
Mém de lo criminal.—Idem.. * . . . . . . . . . . '
Juicios por jurados.—Idem.. . . . . . . .  ♦ . . . .
Audiencias territoriales.—Material...... ..
Idem dé lo criminal —Idem.. . . . . . . . . . .  • •
Gastos de visitas.—Idem*............
Indemnizaciones y subvenciones.—Idem.. 
Ejecución de sentencia 
Juzgados de prim__.. instancia. — Per

sonal...................................................
Idem eclesiásticos y de cruzada.—Idem.. 
Idem de primera instancia.—Material.. . .
Idem eclesiásticos.—Idem.......................
Clero catedral.—Personal........................
Idem parroquial.—Idem.........................
Idem catedral.—Material.................. .
Idem parroquial.—Idem........................
Conservación y renovación de ornamen

tos. .
Alquileres de ediñcios............................
Viajes de eclesiásticos............ . . . . . . . . . .
Idem y socorros á eclesiásticos, etc... ••. "
B m m m sB . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . r . ..
Gastos afectos á bienes de regulares.—

Personal.................. .
Idem en la diócesis de la Habana*—Ma

terial.................
Idem en la de Cuba.—Idem*•.. •. • »* .• . # 
Pensiones de eclesiásticos, etc.—Idem .*. 
Para colegios.—Idem*.»*  *. *. • • . . .  *. *. * •

<. Oficios enajenados.» • • * •. *.... *. - •. * * * • • * 
'''Conservación y'renovación/de templos.....
Presidios.—Personal...... .........................
Departamental de la Habana.—Material.. 
Pasajes y hospitalidades..........................

195.696 
: 62.599*50

7.500
3.000
1.000 

16.250
2.600

103.153*50
16.578
9.306

200
101.118*30
120.255*25
10.000
63.850

3.208*33
13.561
4.500 

500
- 9,400

51*289"80

16.960*96
5,800 
1*080 . , 

11.389‘36

: "12,000 
120.331*30 
21.713*30 
9.128*32

»
>

>

>
>
>

>
>
»
>

>
>

' »

... > . - •-

»
>
>

a
>

. *  
y

»

>

>

»
»
»

>

. . .  ...................> _ ...

a

>
y
>
y
y
y
>
y

195 696 
62.599*50

7.500 
3.000 
1.000

16.250
2.600

103,153*50
16.578
9.306

200
101.11830
120.255*25
10.000
63.850

3 208*33 
13.561
4.500 

500
9.400

51.289*80

16.980*96
5.800
1.080

11.389*36
»

12.000 
120.331*30 
21.713 39 
9.128*32

186.556*69
64.120*33

y
7.261*62 
3.083 58 

484 26 
20.859 02 
2 293 92

104.147*67 
15.434*14 
9.186 62 

221*59 
95 785*21 

118714*13 
9.583 18 

62.081 99

2.875
14.202*56
1.292

8.858*18

50.094*81

16 075'50 
5.366.63

8.890*78

10 602*60 
114 489*37 
20.542*22 
12.124*20

152.046*01 
49.772 59 

y
5.416*32 
2.333 65 

31762 
13.130*73 

604*32

81.576*52 
8.073*90 
6.727 04 

17994 
75.592*39 
90.156*45 
7.083*22 

46.167*86

2,125
12.459*29
1.122

6.808*22

38.839*38

12.056*79
4.349*97

6.668*05

7.677*96
95.783*01
18.09358
5.524*70

872*53
>

> 29*54 
y

233*31
y

882*80
y
>

573*76
336*35

62*59

2.500*15
y
y
y

y

y '
y

>
y
980
39*48

■ »  
y

151.173*48
49.772*59

5.386*78 
2.333‘65 

317*62 
12.897 42 

604 32

80.693*72
8 073 90 
6.727 04

179 94 
75 018 63 
89.820*10 
7.083 22 

46.10527

2.125
9 959*14 
1.122

»
6.808*22

38.839*38

12.056*79
4.349*97

6.668*05

6.697*96 
95.743*53 
18 093 58 
5.524*70

35.38321
14.347*74

1.874 84
749 93 
166*64

7.961*60
1.689*60

23.453*95
7.360*24
2.45058

41‘65
20.766*58
28.89403
2 499 96 

15,916*72

750 
4.243*42

170

2.049'96

11.255*43

4.018*71
1.016*66

2.222*73
y

3 904*64 
18 745*84
2.448*64
6.599*50

Total . . . . . . . . . . . .  • 993.988*92 » y 993.988*92 965.227*80 750.686*51 6.510 51 744 176 221.051*80

SECCIÓN TERCERA

Guerra.r- -j-w ■'
-,iy 1.°

2.°
3.°
4.°

> > ■' ' / '■
Gobiernos militares............. ............
Subinapecciones dé las armas.... . . . . . . . .

‘ Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.......
Idem jurídico militar............

36.960
40.180*20

123.770*40
27.700

;V: "V 
. »

> 36.960 
»  40.180*20 
a 123.770*40 
»  20.700

i l E l
29.750*58 
34.665*57 

103 029*11 
17.182*36

y
y '*"11; 
y ■ ■ 
y

29.750*58 
34.665 57 

103.029 11 
17 182*36

6.480*22
6.920

17.649*17
1.085*91

5.° Comandancia general............... .............. 51.986*32 r’ -- > > 51.986*32 46526*93 38.765*31 y ; 38.765*31 7.261*62
6.° Idem de Ingenieros...................... . .......... 46.549*14 > 46.549*14 46.895*62 40.646*82 > • 40.646*82 6.248*80
7.° Cuerpo administrativo del Ejército......... 101.306*70 > 101.306*70 104.739*07 91.009*49 y 91.009*49 13.729*58
8.° Idem de Sanidad militar.......................... 113.134*50 » > 113.134*50 104.280*09 86.752*95 y - 86.752*95 17.527*14

2.® 1.° Gobiernos y Comandancias militares... . . 13.516*66
5.200

. > a 13.516*66 19.265*96 14.716*20 y 14.716*20 4.549*76
2.° Subinspecciones de las armas................. > 5.200 5.241*26 3.466*40 y 3.466*40 1.774*86
3.° Capitanía general y Estado Mayor del

6.000 > > 6.000 6.000 4.500 y 4.500 1.500
4.° Cuerpo Jurídico militar........................... 500 > »  500 499*92 333*28 y 333*28 166*64
5.° Idem administrativo del Ejército.... . . . . . 5.384 > > 5.384 5.275*92 3.525*28 y 3.525*28 1.750 64
6.° Idem de Sanidad militar.................. 1.020 > 1.020 1.020 680 y 680 340

3/
4.®

7.®
Unico.

E°

Clero castrense.»*•• ••••••••• ••<*«
Oficiales generales de reserva y cuartel... 
Infantería..

300
5.531*25

:2.390.219

,, > .........

204.989*53

»  300 
> 5.53P25 
»  2.595.20853

300

2.595.208‘53

212*50 
4 640 62 

2.088.641*65

y
y
y

212*50

2. « á : S t

87*50 

506 566*88
2.® Caballería.............................................. 477.150*46 58.513*51 > 535 663 97 535.668*97 410.255*55 y 410.255*55 125.408*42
3.° Artillería...........................................» . .  • 193,979*66 2.723*10 »  196 70276 196.702*76 167.757*41 y 167.757*41 28945*35
4.® Ingenieros............................................ 119.025*85 412*94 »  119.438*79 119 438*79 102 023*51 

16.763*73
■ >7- >  . :- 102.023*51 17.415*28

5.® Brigada sanitaria..................................... 21.870*44 435*79 *  22.306*23 22 306*23 ' > 16.76373 5.542*50
6.® Cuerpo de Inválidos.—Personal. . . ......... 18.611 > »  18611 14.293*40 11.11440 y 11.114*40 3.179

^  7.® Inspección de la Caja de Ultramar.—Idem. 149.843*49 > > 149.843*49 31.587*58 27.006*21 y 27 006*21 4 581‘37
5.° Unico. Cuerpo de voluntarios;—Idem................. 200 060 > > 200.060 194 383*72 145.438 94 y 145.438*94 48.944‘78
6.° L° Comisiones activas del servicio.—Idem.». 152.901 ■ > »  152.901 145 689*95 122.999*46 y 122.999*46 22.690‘49

2.® Jefes y Oficiales de reemplazo, —Idem.».. 158.280 : > > 158.280 98.753*32 84.702*25 1.000 83.702*25 15.051*07
3.® Idem en expectativa de embarque.—

Idem.......................................... ........
Comisión liquidadora......................

30.780 41.737*50 »  72.517*50 72.517*50 75 517*50 3.000 72.517*50 y
4.® 41.013*36 > > 41.013*36 31.656*53 24.507*45 y 24.507*45 7.149*13

7.® 1.® Personal eclesiástico y Hermanas de la
8.270*76 8.270*76 1.656*95Caridad ••••..••••••••»»• »•••••<»■»». • • • • 11.734*20 > > 11.374*20 9.927*71 y

2.® 1,512 > 1.512 1.320
540

y 990 330
3.® Arsenal de instrumentos... . . . . .  ............ 648 > a 648 720 y 540 180

- Peráón»\ auxiliar de medicina. .»»••»»•••,- 2.160 »  2.160 814*87 473 26 y 473*26 341‘61

I . # títensilio y alumbrado•»..
Hospitales militares.•••.»•••••*«,«•»»»•*•
Transportes militares.................
Material de Artillería.............

15.675 »  15.675 11.372 34 11.372*34 » 11.872*34 »

2 °
a®
4.®
5.® 
8.® 
7.®

Unico.
Unico.
Unico.
Unico.

292.059 > »  292.059 269 417*12 239 756 66 481*52 239.275*14 30,141*98
408.543*24 73.112*26 > 481.655*50 481.655*50 362.532*78 189*75 362.343 03 119.312*47
320.000 » > 320.000 295 236*83 295.236-83 1 y - ■ 205.236*83 >

9.°
10
11
12

Idem de obras de Ingenieros.... 
Alquileres y limpieza de edificios..» » . .  • • •

: Comisión de los di sueltos Cuerpos.........
Gastos diversos é imprevistos. » • ............
Cruces pensionadas.
Caja de inútiles y huérfanos.............
Suministros y transportes... ..................

150.000
20.582*80
2.100

53.000 
16.500
12.000 
18.550

»  150.000 
»  20582 80 
> 2.100 
»  53 000 
> 16 500 
»  12.000 
»  18.550

150.000 
18.939 66 
1.999 92 

59.472 20 
9 955*30
9.000
5.000

150.000
16.296*74
1.333*28

51.064*14
6.648*61
2.000
5.000

y

> 10‘45
»

y

160.000 
16.296*74 
1.333 28 

51.053*69 
6.648*61 
9 000 
5.000

2.642*92 
666*64 

8.418*51 
3 306*69 

y
y

T o t a l . . .  . . . . . . . . . . 5.850.887*67 381 924*63 y 6.232.762*30 5.944.96647 4,909.119*93 4.68U72 4.904.438-21 Ii040.528‘26

SECCIÓN CUARTA

Hacienda.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

6.® 
7.®

Unico* Sección Central de Hacienda.—Personal.. 
Unico. Idem.—Material.. » . .  ..............................

2.® Traslaciones de caudales..........................
3.° Impresiones de carácter general..............
4.® Visitas y comisiones................................
5.° Amillaramiento y padrones......................
6.® Gastos imprevistos.................................

Orneo. Idem eventuales.
1.° Secciones administrativas.—Personal. . . .
2.° Administraciones subalternas.—Idem.. . .
3.® Idem especiales de Aduanas.—Idem........

145.785 
7 200 

50.175 
1.666*66 

12.833*33 
3.416 66 

11.666*66 
3.833*31

1.000 
. 583*32 

172.357k50 
63.060 
65.295

y
y
y
y
»
y

1.280*22
5.000

y
>
y
y
y

y

y
y

y

y
y

y
y
»

145 785 
7.200 

50.175 
1.666*66 

12 833 33 
3,416 66 

11.666 66 
5.11355
5.000
1.000 

583*32
172.357‘50
63.060
65.295

144.248*31 
7.11975 

45 656 80 
1.903'10 

13.799 
4.172‘63 

13 524 61 
5.1)3 55 
3.29U44 

175 
386 

164.000*26 
51.379*36 
62.209*80

122.550*35 
4.799*83 

35.678 87 
1.292 46 
9.850*50 
3.423 99 

11 666*67 
4 503*21 
2.236*46 

302*81 
386 

137 564*40 
41.09449 
46.80442

1.567*50

346*13

■■ y ■ -"■■■

1.150
y
302*81
y

2.943*44
239*43
156*25

120 982*85 
4 799*83 

35.332 74 
'1.292*46 
9.850*50 
3-423*99 

11.666*67 
3.35321 
2.236 46

386 
134 620 96 
40.858*06 
46.648*17

23.265*46 
2.319*92 

10.324*06 
610*64 

3.948*50 
748 64 

1.857 94 
1.760*34 
1.054 98 

175

29 379*30 
10.521*30 
15.561*63
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f  CONCEPTOS ••

Créditos
legislativos.

CRÉDITOS SUPLETORIOS 
Y TRANSFERENCIAS

Aumentos. Bajas.
TOTAL

Obligaciones 
devengadas 

y liquidadas.

Obligaciones 
satisfechas 

durante el ejer
cicio. ; y Reintegros.

Líquido
pagado.

Pendiente 
de pago.

•: ■ ...: ------ ..................................................... ................. . .. PESOS PESOS . PESOS PESOS PESOS PESOS . PESOS.. . PESOS - PESOS

7.°

8.° 

9.°

10
•yW-:::

4.® Resguardo de Aduanas.—P ersonal,. . . . . .
5.® Patrones y marineros.—Id em ......................
1.° Oficinas de Hacienda.—Material.................
2.° Resguardo m arítim o.—Idem .........................
1.° Efectos tim b ad os;.............. .............. ........ ....
2.° Gastos de adm inistración..;, . . . . .

Unico. Renovación de im p resos.............. .... ...........
U nico. Loterías.—Minoración de ingresos.............

101.910 
31.710 

7,441‘66 
1.333*33 

; 13.000
500 {.'■; 
»

;■ »

»
»

»

»
>
»
>

101.910 
31.710 

7.441*66 
1.383 33 

13.000 
500 ( 
>
>

99.407*94 
30.585*92 

7.267*02 
102 

6.239*12 
83 33

>

77.359'72;. 
23.180*06 

5.618*88; 
68 

4.052 72 
83-33

»
.>■

2.870*46
58

:::n ^ -  10?Vi7 ,

. . ,> • ,
»
P

1  74.489*26 
23.122*06 
5.516*11 

68 
.4,052*72 
; 83*33

24.918*68 
7.463‘85 
1.750‘91 

34 
2.186‘40  

> 
y
y

Total. . . . . . . . . . . . . 694.767*45 " 6.280 22 701.047‘67 660.664*94 532.520*17 9,73679 ,522.783*38 137.881‘56

SECCIÓN QUINTA 1 ■ *

., M arin a . - ’

2.®

1.® Capital y  provincias.—P ersonal.................
2.® Buques, sueldos y  gratificaciones.—Idem .
1.° Capital y provincias.—M aterial..................
2.° H ospitales y  m e d ic in a s .-Id em . . ...............
3.° Obras, reparaciones y  reemplazos. . ......... ..

342.101ll l  
503.427* 10 

43.103*66 
74.787*33 
92.000

»
y
>

»

> 
» 
> 

, >

342.10U1I
503.427*10

43.103*66
74.787*33
92.000

355 604*23 
523 899*04 

77.435*73 
73.137*39 

108.739*21

287.136*40 
421.454*16 

58.791 97 
58.465‘9S 

101 490*08

510*87
,636*50

13 211*63

287.136*40 
420.843 29 
, 55,155*47 

' ’ 58.465*98 
' ,88^78*45

68.46T83
102.955*75

19.280*26
14.671*41
20.460*76

Total. . . . . . . . 1.055 419‘2C y » 1.055.419*20 1.138 815‘60 927.338*59 14,359 ' ^912,979*59 225.836*01

SECCIÓN SEXTA

G obérnación, - -  i .> • •-

1.°
2.°
3.°
4.° 
5 o 
6.°
7.°
8.°

9.o
10
11
12
13

14

15

16 

17

Unico. Gobierno general.—P erson a l.. .  *. *...........
Unico. Ídem.*r-M&terial................. ..............  ..............
U nico. Idem regional y  provincial.—P erson a l.. .
Unico. Idem*— Material.................. ........... .................
Unico. Guardia civil.—P ersonal,. . . . . . . . . . . . . . .
Unico. Orden público.—Id em . . . . . . . . . . .  • . , . . . .
Unico* Idem .—Material*. . . . . . . . * , • . . . . . . . . . . . . . . . .

1.° Servicio facultativo.—Personal...................
2.° Falúas de Sanidad*— Idem ............................
3.° Lazaretos.—Idem.............................................

U nico. Servicio de Sanidad.—Material...................
Unico. Consejo de adm inistración.—P ersonal. . .
U nico. Idem.—M aterial................................................
Unico. Comunicaciones.—Personal..........................

1.° Gastos de entretenimiento.—-Material. . . .
2.° Idem de conducción.—Id em ... .................
3.° Obligaciones postales del servicio gene

ral, etc.—Id em .,. .  . . . . . . .
I* A lquileres de edificios*.. . . . . . . . . . .  • . . . .  •
2.° Im presiones............................. ...........................
1.® D ietas para com isiones extraordinarias.
2.® Pasajes de relegados y  crim inales...........
3.® Gastos de cordillera.............. ...........................
1.® Gastos reservados de vig ilancia ..................
2.® Cablegram as..., .  • .  ...............  ......... . .............
3.® Gastos secretos de la  Legación de "Was

hington. ............ ....................................... ..
1.® Asilo de enajenados. . . . . .  «>«•... . # . . . . . .
2.® A uxilio  á los demás establecim ientos. • .  •

83.820 13 
5 000 

78.104*70 
3350  

2 058 744*46 
537,668 08 

4 282*40 
13.176 
6.345 
1.305 

13.100 
6.112*50 
4.813*83 

359.296 50 
54*700 

582.061*27

1.200 
33 030 

8.000 
400 

3.000 . 
100 

, 20.000 
10.000

20.000 
20 618*75 

. 45 314*33

V >

: »

>
: ,:r: , »

> . , 
>
»
»
»
»
»
>

:■ *
■P

P
>

■ /  ̂ »
>

•í-V;-’ V »
»

■ . »

»

»
>
»

....
»....

.........»

>
»
»

»
>
*

»
»
»
»

; »
: »V >

>
»
*

83.820
5.000 , 

78.104*70
3.350 

2.058.744*46 
537 668*08 

4.282*40 
13.176 

6.345 
1.305 

13.100 
6.112*50 
4.813 33 

359.296*50 
54.700 

582.061*27

1.200
33.030

8.000 
400

3.000 
I 100 
20.000 
10.000

^0.000 
20.618 75 
45.314*33

81.215*78 
: 4.999*92 

74.164*40 
3:283*24 

2.039 537*11 
515 411*01 

9.201*40 
12.220 
6.183*75 
1.110 

11.608*36 
6.783*11 
4.589*74 

369.547*71 
62.454*80 

588.161*44

2.617*48
28,248*76

8.000

7.860*60

19 874*91 
15.57623

19 999*50
20 617*18 
43 666‘99

67.512*91 
3.333 28 

59.624*37 
2.499 33 

1.470.016*98 
428.075 64 

6.582*92 
9,282*75 
4.920

15.07323  
3.438*14 

284.593 05 
45.188*55 

361.809*31

2 323*97 
22.048*65 

8.000
»

2.992 72
»

15.014*13
10.000

r 18 188*10 
16.073*83 
31.365 8¿

75
» ,

53 23

2.823‘l0  
,  1 .01822

350
»

»
41*66

193*85
44*50

>

>
»
»

. , P ;
. .. y,  , i

1.000*50
140*63

1 ” > ■

671437*91 ' 
' 3.'333 28 .  
,59:5,71*14 

■ * 93 
1.467:193*88 

427.057*42 
6.582*92 
8.932*75 
4 920 

742*50 
' ' 9.441 72 

5.073*23 
3 396*48 

281.399 20 
45.144*05

361.809*31 
2.323*97 

22.048 65 
. 8 000

2.992*72

’  15’014‘-Í3
.  ,  io.ooo

17187*60
15.933*20
31.365*82

13.777*87 
1.665 64 

14.593*26 
783*31 

572.343*23 
88.353*5^ 
2.618*48 
3.287*25 
1.263*75 

367‘50 
2.166 64 
1.709*83 
1.193*26 

85.143*51 
17.310*75

226.352*13
293*46

6.200*11
o>

4.867*88
»

4.800*78-
5.576*23

2.811*90
4.683*28

12.301*17

T o ta l .  . . . . . . . . . . . . 3^973.542*32 > » 3.973.542*32 3.956.933*37 2.894.769*87 12.368*00 ’ 2.882 401*81 1.074.531*56

SECCION SÉPTIMA

F om ento.

1.°

2.°

3.°
4.°
5.°
6.°  
7.°  
8.o 
9.°

10

11

12
13
14
15

A dic.

1.° Universidad de la^Habana.—P erson al.. . .
2.° Escuela profesional de id*—Idem ................
3.° Idem de Dibujos-Escultura y  Pintura.—

4.° Escuelas Normales de M aestros.—Id em ...
1.® Universidad de la Habana.—Material.........
2.® Escuela profesional de id .- I d e m . . . . . . . .
3.® Idem de Dibujo, Escultura y Pintura.—

Idem ................... ................ ........................... ..
4.® Escuelas Normales de Maestros.—Id em ..
5.® Subvenciones á la  de A rtes y  Oficios.—

6.® Academia de Ciencias.—Id em .. • . . . * . . . .
7.® Oposiciones á cátedras.—Idem. . . . • • . . . . .

U nico. Inspección de Montes.—P erson a l.. ...........
Unico. M ol tes y Agricultura.—M aterial.. . . . . . .
Unico. Minas.— P e r s o n a l . •
Unico. Idem ,—M aterial................. ..... . .........
Unico. Obras públicas.—P ersonal.................. ..
U nico. Idem*—Material.. ................... .......................

1.° Estudios y nuevas construcciones.— ídem.
2.° Conservación y reparación.—Idem ............
3.° Para restablecer los puentes de Matan-

4.° Para la construcción del puente sobre el
río Sagua.—Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.° Puertos.—Personal..........................................

1.° Puertos.—M aterial...........................................

Unico. Subvención para nuevas líneas férrea s ... 
U nico, Comisión permanente de pesas y medidas. 
Unicoé Colonización é inm igración. ................... ..•

1.° Comisión permanente de pesas y  m edi
das.— Personal*.............. ..........................

2.° Comisión permanente de pesas y  medi-

Unico. Gastos para conmemorar el centenario de 
C o l ó n . . . . . . .  ................... . . . . . . . . . . . . .

Inspección de la enseñanza ..........................
Conservatorio de M úsica................... ...........

115.45380
15.120

13.500
6.583*33
1.000

500
5.000

1.000 
1.000

916*66 
16.391*25 
2.960 
9.570 
1.291*66 

50.985 
3.833 33 

50.000 
100.000

8.333 33

25 000 
3.402 

34020  
54.066*66 
79.328 32 

5.290

14.333*32
150.000

540

240

2.500
166*65

. y 
;  >

>
y

»
»

■ ■, >
»

P

637*71

1.314*82
y
»

41.666 67

»
>
>
y
>

»
y
y

>

»

>
i
>

>

>
>

»

>
>
>
>
>
> ...
>

>

>
>

>

a
>
>

>

»

115.453*80
15.120

5.895
13.500

6.583*33
1.000

500
5.000

:  1,000
1.000 

916*66
16.391*25 

2.960 
9 570 
1.929*37 

50.985 
5.148*15

50.000 
100.000

50.000

25.000 
3.402

34.020
54.066*66
79.328*32

5.290

14.333*32
150.000

540

240

»
2.500

166*66

109.210*41 
,13.499‘26

' 5 318*76 
12.041*25 

9.534*70 
999‘96

499*92
4,999-92

999 98 
999*96

15 226*09 
2.704' 98 
8,394‘93 
1.929*37 

44.693 72 
5.148*15 

29.842*32 
72.395*36

»

»
2.876 

31.351*03 
49 614*83 
36 384*50 

1.719*64

8,865 74 
25.759*48

421*50

240

45.000
■4 /  »

‘  166*66

91.480*99 
10.920 11

4.865*01 
10.016 25 

6.242 34
666 64

333*28
3.333*23

749*97
686*64

12 347*98 
1.233 30 
6.19 i *81 
1.033*28 

36.037 70 
2.295*62 

16.910*35 
82.703*93

>

2.092*57 
23.887-50 
37.184*32 
27.709 53 

652*90

11.501
17.458*70

318

160

20.000
»
166*66

777*03
>

37*50
»
600

»

y
»
»
»
A>

,  > ■”
>  : .* ■■ 
y

\ l 2

8 000 
19.500

>

26*50

4130*01
>

2.745 06 
93 75

• ’ y

»

y
y
»

90.703*95 
10.920*11

4,827 51 
10.016 25 
5.642*34 

- 1 666 64

333 23 
3.333*28

749 97
666*64

12 347*98 
1.23330  
6.191*81 
1.033*28 

35.625J70 
2.295*62 
8.010*35 

63.203*93

y

»
2.092*50 

23.861 
37.184 32 
23.57952  

652 90 
»

8.755*94
17.364*95

318

160

20.000
y
166*66

18.506 45 
2.579*15

491*25 
2 025 
3.892*36

333*32

;  163*64 
1.663 64

249*99
333 32

2.878*11 
1.471*68 
2 203*12

896*09 
9.068*02 
2.85253  

20 931*97 
9.191*43

y

783*50 
7.490 03 

12.430*51 
12.784*98 

1.066*74
y
109*80

8.394*53

103*50

80

25.000

y

T o t a l .  • • • • • • • » • • •  • 778.220*32 43.619*20 > 821.889 52 540.818*40 429.159*59 36.321*85 392.837‘74 147.930*66
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!
P*0-t.
o' Créditos

legislativos.

CRÉDITOS s u ple t o r io s  
y  t r a n sf e r e n c ia s

frA<r a T
Obligaciones 

/v devengadas 
y liquidadas.

Obligaciones 
satisfechas 

durante el ejer
cicio. Reintegros.

Líquido
p agad o .

Peo diente 
de pago.

f hid CONCEPTOS Aumentos. Bajas.
JLUlAu

K..t'
M$d

Secci

; liquidación q1 
fíd 10 de Ocluí

M E S U M E l i !  CrEMERAEi

ón 1.a— Obligaciones generales.
2.a— Gracia y Justicia.

■ 3.a—Guerra..

5.a—Marina..................
- 6.a— Gobernación.
• 7.*— Fomento.................

T o t a l  g e n e ra l.  ,

seda sujeta á las alteraciones qu 
bre de 1894.=E1 Director gensn

PESOS

12 226’.496*73 
. . . . .  993*988̂ 92 

5,85(1837*67

1.055*419 20 

......  25.573.272*61

e puedan deducirse d 
ti de Hacienda, Diego

PESOS PESOS

638.828 65 »
>  »  

381.924*63 >
6.280 22 >

»  »

43.619 20 »

1.070.652 70 >  ¡

el examen de las cuentas res 
' Arias de Miranda.

PESOS

12.865325í3í 
993 988 95 

6.232.7623( 
701.047 6r 

1.055 419‘2( 
3.973 542 35 

821 839455

26.643.9253]

Soí

pectivas.

PESOS

3 12.829.435*50 
í 965 227 80 
) 5.944 966 47 
K 660.664 94 
) 1.138.815*60 
> 3.956.933 37 
¡5 540.818 40

L 26.036.862 08 

brante de créditc

PESOS

13.028.063*56 
750.686*51 

4.909.119 93 
532 520*17 
927,338*59 

2.894.76987 
429.159*59

23.469.658*22

PESOS

809.741*29 
6.510*51 
4.618*72 
9.736‘79 

14 359 
12.368*06 ” 
36.321*85

893.719*22

PESOS

12.216.322*27 
744.176 

4.904 438*21 
522.783*38 
912.979 59 

2.882.401*81 
392.837*74,

22.575.939

PESOS

613.113*23 
221.051*80 

1.040 528*26 
137.881*56 
225 836 01 

1.074.531*56 
147.980*66

3.460.923 08 

607.063*23

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Junta económica del Parque de Artillería 

de Ciudad Rodrigo.

El primer Tímente de Artillería, Secretario de la Junta 
económica deí Parque de Ciudad Rodrigo, de Ja que es Pre
sidenta el Comandante Director del mismo.

Eft.ee mbrú' que debiendo precederse á la venta de 111.805 
kilogramos de hierro colado que se calcula aproximadamente 
que existen en este Parque, por el presente se convoca á una 
púbde» v iotmal licitación, qu8 tendrá lugar el día 15 del 
próximo ííí^  <fa¡Noviembre, á las once de la mañana, en el 
despacho ó el Comandante Director del establecimiento, ante 
el-TríbuÁ^^ ce subasta formado por la Junta económica del 
misTM v í:t íj succión al reglamento de contratación vigente 
de 18 d¿ Junio do-1881, órdenes posteriores y pliegos de con- 
dlcfoneg legales? y facultativas que se hallarán de manifiesto 
en e d* apache* del Comisario Interventor todos los días no 
feriados, de nueva-de.la mañana á dos de la tarde, desde la 
inserción debate anuncio-en los. periódicos oficiales hasta el 
en qus m celebre la subasta.

Lá^ proposiciones deberán extenderse en papel del tlm- 
bre l^ ° ? feid rapaduras ni enmiendas que lo invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á conti
nuación y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de 
Eubt.ria. les treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para exi^o siecto-se hallará constituida con igual antelación, 
no sitnéo>ámlBíbies las que no reúnan todas estas circuns- 
tanciss, sean inferiores al precio límite fijado en la forma que 
expresa U ccudicióo-13 del pliego dé las legales ó no vayan 
aeompaáad»» c&l talón de resguardo que acredite haber hecho 
en la 0*js general de Depósitos ó sus sucursales en las pro
v in c ia  a! ingreso en metálico ó efectos del Estado de la 
suma *í ytnsi.ewti) el 5 por 100 del total importe del servicio, 
calc ibx io por precio límite y  en la forma que determina la 
con dí ció a 6 a del mismo.

El plació limite que ha de regir en la subasta es el 3 cén
timos de peseta p$r kilogramo de hierro colado.

Ciiiutd Eo >r!ko 4 de Octubre de 1894. =V .° B.°=E1 pri
mer Teniente, Director accidental, Sanz del Negro.

Modelo de proposición,
D, N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal que exhi

be (representante de   en virtud de poder adjunto), ente
rado íDl anuncio y pliego de condiciones insertas en el Bole
tín oficial de la provincia para la venta de..... kilogramos de 
hierro colado;. m compromete, con sujeción á los pliegos de 
condiciones citados, á la adquisición de lo s .... .  kilogramos 
de hierro %i respecto de pesetas kilogramo.

Y  como garantía de su proposición, acompaña talón de ' 
d e p t ó v 1̂  j. « tífica haber hecho el d e . . . . . pesetas que 
marea te. condicirm 6¡;a del pliego.

(Fecha y fifia;» del proponente.) 507—S

Comandancia de Ingenieros de Vigo

W i1» Orarm In lurfiitif de U Comandancia,
de IrnrrtdBrm de Yi^ii.

Hace a k f  qnn dtepMtf» pme.Mmt t e n t e  de 24 de Mayo 
de 1893, * en líiplinl lin» !»» iíí»«!íii»ji»i1iíii per ti Excme. Sr. I. ter- 
ventor ¿Viter d ili iwrpilliminii' GNrpo m  Efértfle, en 28 di Sep
tiembre ü>tím\\ mi esen il» fe venteen públieeenbesta las 
prop'atói*» d-.i nm o im (hnm i m  el finito i§  Salvatierra 
de esta provincia, e« eowoee f t f 1 d  ffiseente i  una pública, 
licitación, q'ie Undrk lugxr en teOeeüeeri* de Guerra Inter
vención de la Oomandand» de iíiiii de V%#f sita en la
carretera de Bayona, núm* 4, el i l »  .20 l i l .. p itó *®  mes de ■ 
Noviembre, á las doce de su m a l»»» , ion eirsglo i  los plie-- 
glos de condiciones facultativas y  'legal»* y de pítelos lími
tes que, en unión de los planos-eorrtspoiidieiites’, ee hallen 
de.manifiesto cu dicha Comisaría de .Guerra, y con sujeción 
al reglamento de contrataciones vigentes.

La-rcantidad que ha de depositarse para tomar parte en la 
subasta será d® 3,040 pesetas.

Desde-.-media hora antes de la señalada para el acto del re
mate se presentarán, las proposiciones á la Junta de subasta, 
en pliego cerrado, extendidas en papel del sello 12.*, y redac
tadas en un todo conforme al modelo que se inserta á conti
nuación,
■c^Víg© 2 de Octubre de 1894.=José J. de Aulestia.

Modelo de proposición,
D. K  N., vecino de , según cédula personal que pre

sente con eJ número,,..., enterado del anuncio, pliego de 
condiciriñes facultativas y legales, y del de precio límite para 
la venta en pública subasta de las fortificaciones, terrenos y 
edificios pertenecientes ai ramo de guerra en el fuerte de Sal
vatierra, de la pviwíacia de Pontevedra, se compromete á ad
quirir ¿iehw  fortificaciones, terrenos y edificios en la canti
dad de imfas p (en letra), comprometiéndose también 
á la dfiííiolsdón, m  el improrrogable plazo de diez años, de 
tote* I b muros da escarpa y distintas obras de fábrica que 
coatsüt : jm  ím  baluartes situados al Norte de la fortaleza y

| designados con los nombres da baluartes del Molino, del 
Pozo y del Caballero, y  extraer del actual emplazamiento, en 
el mismo tiempo, los escombros que resultaren de las demo
liciones, según dispone el art. 6.° del pliego de condiciones 
f acusativas.

Y  en garantía da esta proposicición, acompaña carta de 
pago que justifica haber hecho el depósito de 3.040 pesetas 
del 5 por 100 del total importe de las fortificaciones, terrenos 
y edificios.

(Fecha y firma del proponente.) 504—S

Comandancia de la Guardia c iv il de Baleares.

El día 23 d© Noviembre uróximo venidero, á las once de 
su mañana, se celebrará subasta pública ©n la cesa cuartel 
de la Guardia civil de «st& capital para contratar el servicio 
de provisión de utensilio y calzado que por el tiempo de cua
tro años pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego d® condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Palma 5 de Octubre de 1894.=E1 Teniente Coronel Su
binspector, Saturnino Jiménez. 513—S

4.° Tercio de la Guardia civil.

El dia 14 de Noviembre próximo venidero, á Ja una de su 
tarde, se celebrará segunda subasta pública en la casa cuar
tel de la Guardia civil de esta capital para contratar el servi
cio de provisión de monturas que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de Córdoba, Sevi
lla, Cádiz y Huelva que componen el 4.° Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo 
que ha de servir para la contratación de dicho servicio m 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspecclón.

Sevilla 8 de Octubre de 1894.=El Coronel Subinspector, 
José Medina y Ezquivel. 515—S

7.° Tercio do la Guardia civil.

El día 14 de Noviembre próximo, á las once de la mañana, 
se celebrará segunda subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de efectos de correaje que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de Huesca, Teruel 
y Zaragoza que componen el 7.° Tercio.

El pliego da condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspecclón.

Zaragoza 6 de Octubre de 1894.=E1 Coronel Subinspector, 
Manuel Nevado y Banjumea. 511—S

El día 14 de Noviembre próximo, á las once de su maña
na, s?e celebrará subasta pública m  la casa cuartel de la 
Guardia civil para contratar el servicio de provisión de pren
das de vestuario que por el tiempo de cuatro años puedan ne
cesitar las Comandancias de Huesca, Teruel y Zaragoza que 
componen el 7.° Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Zaragoza 6 de Octubre de ]894.=E! Coronel Subinspector, 
Manuel Nevado y Benjumea. 512—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de ¿a fecha y 'detenidos en dicha 
oficina por no encontrar 4 sus destinatarios, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Torríjos.—Julio Rivero, Cava Alta, 11.
Trujillo.—Manuel Barros, Aduana, 14, principal.
Berja.—Francisco Sánchez, Cerco, 13, tercero izquierda.
Mahón.— Excmo. Sr. Marqués Fagera, Secretario de S. A. 

Infanta Isabel.
ESTE

Bilbao.—Vicente Salmeán, Fernando VI, 5.
Vitoria.—Angela Maistegui, plaza déla Independencia, 1, 

tercero.
N&RTE

Barcelona.—Enriqueta Soler, Palma Baja, 30, principal.

SUR

Sant<rd<*r.—Leonarda Figueras, Valencia, 4, principal.
León.—Benigno Rivas, Jesús, 12.

Madrid 10 de Octubre de 1894,=El Jefe del Cierre, T. 
Villar.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adrid 

SECRETARÍA

En el sorteo verificado en la sesión pública celebrada por 
esta Excma. Corporación en el día de hoy para cubrir la va
cante que existía en la Junta municipal por renuncia del se
ñor D. Ricardo Huerta y , Romillo, ha sido designado por la 
suerte el Excmo. Sr. D. José Cánovas del Castillo.

Lo que en cumplimiento de lo que se dispone en el art. 68 
de la ley Municipal, se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid 10 d® Octubre de 1894.=E1 Secretario general, 
Francisco Ruano.

A lca ld ía  constitucional de C á d iz

En el expediente que se sigue en esta Alcaldía sobre reedi
ficación de la casa Balón, 39 antiguo y 2 moderno, se cita y 
emplazad D. Marcelino Cañizo Bdboutíu y D. Manuel Bal- 
bontín y González y á todos los demás sus herederos ó causa 
habientes qu® por cualquier concepto sean ó pudieran ser in
teresados en la Casa de que se trata, para que dentro del tér
mino de cuatro meses, contados desde la inserción de esta 
edicto en lá  G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan á producir sus títulos de propiedad y á obli
garse á la reedificación; bajo apercibimiento que de no hacer
lo se procederá desde luego á la tasación de la referida casa, 
por el Arquitecto titular, con citación del Sr. Regidor Síndi
co, y á su venta en pública subasta, con absoluta liberación 
de gravámenes, depositándose el precio, deducido gastos, á 
la disposición del Sr. Juez de primera instancia de esta ciu
dad para que, formalizando las diligencias correspondientes, 
1® dé la aplicación que fuure de justicia.

Gádíz 22 de Septiembre d8 1894.=P. O., José A rbo lí.=  
Francisco Pró, Secretario. 2472—M

En el expediente qu© se sigue en esta Alcaldía sobre re
edificación de la Casa Caridad, 22 antiguo y 7 moderno, se 
cita y emplaza á D. Carlos Serra y Orive y á todos los demás 
sus herederos ó causa habientes que por cualquier concepta 
sean ó pudieran ser interesados en la casa de que se trata, 
para que dentro del término dé cuatro meses, contados desde 
la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezcan á producir sus títulos 
de propiedad y á obligarse á la reedificación; bajo apercibi
miento que de no hácerlo 88 procederá desde luego á la tasa
ción de la referida casa por el Arquitecto titular, con citación 
del Sr. Regidor Síndico, y  á su venta m  pública subasta, con 
absoluta liberación, de.gravámenes, depositándose el precio, 
deducido gastos, á la disposición d$l Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad, para que, formalizando las diligencias 
correspondientes, le dé la aplicación que fuere de justicia.

Cádiz 22 de Septiembre da 1894. = P . 0., José Arbol!.— 
Francisco Pró, Secretario. 2471—M

En el expediente que se sigue en ©ata Alcaldía sobra re
edificación de la casa calle d® la Aduana, hoy Isaac Peral, nú
mero 132 antiguo y 5 moderno, se cita y emplaza á D. Ma
nuel Sánchez de la Concha, D. Manuel, Doña Petronila, Doña 
Francisca, Doña Benigna y Doña Teresa Díaz de Cos, como 
herederos de D. Patricio Díaz de Cos, D.’Higinio González 
Puente, D. Prudencio .Gutiérre*' de la Portilla, Doña Josefa 
Fernández de los Ríos y Rubín, Doña Ramona Rebollo, Don 
Antonio Sánchez Bern&l, herederos de D. Pedro Fernández 
de Mier y de Doña Ciara C&mpuzano, D. Juan Díaz y á todos 
los demás, su# herederos ó causa habientes que por cualquier 
concepto sean ó pudieran ser interesados en la causa de que 
se tratad para que dentro del término d® cuatro meses, con
tados desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma
d rid  y Boletín oficial de la provincia, compárese ¡mu producir 
sub títu los de propiedad y á obligarse á la reedificación; baja 
apercibimiento que da no hacerlo se procederá desde luego á 
la tasación de la referida casa por el Arquitecto titular, con 
citación del Sr. Regidor Sindico, y á su venta en pública su
basta, con absoluta liberación de ^gravámenes, depositándose 
el precio, deducidos gastos, á la disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad, para que, formalizando las 
diligencias correspondientes, le dé la aplicación que fuere d » 
justicia.

Cádiz 22 de Septiembre de 1894.=¿P, O., José Arbolí.— 
Francisco Pró, Secretario, 2470—M

En el expediente que se sigue en esta Alcaldía sobre re
edificación de la casa Santo Domingo, número letra P. anti- 
tiguo y 32 moderno, Be cita y emplaza á los que componen el 
Consejo de Ibío, Valle de Cabezón de la Sal, provincia de San
tander, y á todos los demás sus herederos ó causa habientes 
que por cualquier concepto sean ó pudieran ser interesados
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en la casa de que se trata, para que dentro del término de 
cuatro meses, contado* desde la inserción de este edicto en la 
G a g e ta d e  ?*íadríd y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan á producir sus títulos do propiedad y á obligarse á la 
reedificación; bajo apercibimiento que de no hacerlo se pro
cederá defde luego á la tasación de la referida casa por el Ar
quitecto titular, con citación ds! Sr. Regidor Síndico, y á su 
venta en pública subasta, con absoluta liberación de gravá
menes, depositándose el precio, deducidos gastos, á la dispo
sición del Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, para 
•que, formalizando las diligencias correspondientes, le dé la 
aplicación que fuere de justicia.

Cádiz 22 de Septiembre de 1894. = P . O., José Bsrg&lí.= 
francisco Pró, Secretario. 2469—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D, Pablo Arráíz é Irureta, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Bilbao.
Por la presenta requisitoria cita, llama y emplaza á Agus« 

tín -Antonio Rosas y C&stejón, cuja detención se halla decre
tada, de veintiséis años de edad, hijo de Enrique y de Tere
sa, natural de Bujaraloz, partido de Pina, provincia de Zara
goza, de profesión albañil, cuyas señas personales son: color 
del rostro moreno, ojos garzos, pelo castaño oscuro, que mide 
un m$tro 62 centímetros, para que en el término de diez días 
se presente en esta Audiencia á responder da los cargos que 
le resultan de la caus& que contra él se sigue sobre estafa; 
advirtiéndole q»e de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á qus hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des* tanto civiles «orno militares, procedan á su busca, cap
tura y conducción 4 la cárcel de esta capit&l á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Bilbao á 5 de Octubre de 1894.== Pablo Arráiz.=
El Secretario, Carlos de Gollantes. J—6285

Juzgados militaros.
MALAGA

D. Ramón Oriella y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante fiscal de la Comandai cia de Marina da m álaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales: Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este ihi" único edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha d® su inserción en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, al sen
tenciado por delito de contrabando José Balbuena Galindo, 
hijo de Francisco y de María, natural y vecino de Benalma- 
dena, Málaga, de veintiocho años d® edsd, soltero, jornalero 
y sin instrucción, para que se presente en esta Fiscalía á fin 
de llevar á efecto la ejecutoria de la sentencia dictada por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; teniendo entendido 
que de no verificar su presentación en el término y sitio pre< 
fijado será declarado en rebeldía y causarán los perjuicios é 
que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido senten 
ciado, y caso de ser habido lo entreguen en la cárcel del par
tido á disposición del Sr. Comandante de Marina de esta pro 
vincia. ; ■.

Málaga 27 de Agosto de 1894.=Ramón Ortells.
2501—M

D. Ramón Ortrils y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein- 
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficiad de esta provincia y G a c e t a  de Mad r id , áloe que sé  
consideren dueños de un bulto con dos latas y un pellejo 
lleno de tabaco de contrabando que la tarde del 21 del mes 
anterior encontró flotantes en el mar, frente al Río de Málaga, 
una bnrqiú!l& auxiliar del cañonero Cuervo, para que se pre
senten en «sta Comandancir á deducir sus derechos; tenien
do entendido que de no verificarlo en el término y sitio pre
fijado será nuk toda reclamación que hagan después de 
transcurrida dicha fecha.

Málaga 3 de Septiembre de 1894.=Ramón Ortells.
2504—M

D.-Ramón Ortrils y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudanta fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

Usando de las facultadas que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposición®s vigentes, cito, 
llamo y empl&zo por este mi úuico edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G ac e t a  be Ma d rid , á los que se 
consideren dueños de siete bultos de á tres latas cada uno de 
tabaco de con trabando, que la noche del 26 del mes anterior 
encontró abandonados en alta mar, freiste á Estepona, la 
auxiliar de la escampavíaEsmeralda, para que se presenten 
®n: está Comandancia á deducir sus derechos; teniendo en
tendido qu<& de no presentarse en el término y sitio prefija
dos será nula toda reclamación.

Málaga 15 de Septiembre de 1894.=Ramón Ortells.
6 2520—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudant» fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

Usando de las facultades que coxniv Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito* 
llamo y emplazo por este mi último edicto y término de diez 
días, á contar de^da la f«scha de su inserción en el Boletín ofi* 
cial de esta plaza y G a c e t a  d e  Ma d r id , al inscrito marinero 
deeate trozo y brigada Francisco Lavio Claramente, hijo de 
José y de Francisca, natural y vecino de esta ciudad, d,e vein
tiún años de edad y estado soltero, para que se presente en 
esta Fiscalía á fin de que ingrese en el servicio de la Arma* 
da; advirtiéndole que de no efectuarlo emel sitio y riérminc 
prefijado será deekmeto prófago y causarán los perjuicios 8 
que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades* lt 
mismo civiles que militares y agentes de la pol cía judicial

procedan ála busca y captura del refárido inscrito, y caso de 
ser habújjp lo pongan en la cárcel de partido á disposición 
del Sr. Comandante de Marina de esta provincia.

Málaga 24 de Septiembre de 1894.=Ramón Ortells.
2500—M

D. Ramón Ortells y  Juliá, Alférez de navio graduado y  
Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

Ufando de las facultades que como Fiscal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo 
y emplazo por este mi último edicto y término de diez días, 
k  contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de 
esta plaza y G a c e t a  de  Ma d r id , al inscrito marítimo de este 
trozo y brigada, Rafael Jiménez FuenteB, hijo de otro y de 
Ana, de veintiún años de edad, soltero, natural y vecino de 
esta ciudad, para que se presente en esta Fiscalía á fin de 
que ingrese en el servicio de la Armada; advirtiéndoselo que 
de no efectuarlo en el sitio y término prefijado será declarado 
prófugo y causarán los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido individuo, y caso 
da ser habido lo pongan en la cárcel de partido á disposición 
del Sr. Comandante de Marina de «sta provincia.

Málaga 25 de Septiembre de 1894 ±=R&mÓn Ortells.
2498—M

D. Ramón Ortelis y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me •conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi último edicto y término da 
diez días, á contar desde la fecha de su inserción en el Bo
letín oficial de esta plaza y G a c e t a  d e  M a d rid , al inscrito 
disponible de este trozo y brigada, Rafael Montilia Granados, 
hijo de otro y de Dolores, natural de esta ciudad, de veintiún 
años de edad, soltero, para que se presente en esta Fiscalía 
de Marina á fin de que ingrese en el servicio de la Armada; 
teniendo entendido que de no verificarlo en el sitio y término 
prefijado será declarado prófugo y causarán los perjuicios á 
que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y agentes da la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido inscrito, y caso 
de ser habido lo pongan en la cárcel de partido á disposición 
del Sr. Comandante de Marina de ésta provincia.

Málaga 25 de Septiembre de 1894.=Ramón Ortells.
2497—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante-fiscal'de la Comandancia da Marina de Málaga.

; Usando de las facultadas qué como Fiscal me conceden 
I las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito,
[ llamo y emplazo por este mi último edicto y  término de diez i días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín ofi- 
! cial de esta plaza y G a c e ta  de Ma d r id , al inscrito marítimo 
j de este trozo y brigada Vicente Merchán Abad, hijo de otro y 
í de Baltasara/natural de Vélez Málaga y vecino de esta capi- 
\ tal, de veintiún años de edad y soltero, para que se presenta 
| en esta Fiscalía de Marina á fin de que ingrese en el servicio 
i de la Armada; advirtiéndosele que de no efectuarlo el si- 
¡ tio y término prefijado será declarado' prófugo y  parará el 
f perjuicio á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, le 
mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, 
procedan ála  busca captura del referido inscrito, y caso di 
ser habido lo pongan en la cárcel de partido á áispósiciój] 
del Sr. Comandante de Marina de esta provincia.

Málaga 26 dé Septiembre de 1894. ==Ramón Ortells.
2499—M

MADRID
D. Eduardo Cappa y Gr a jales, Teniente Coronel de Infan

tería, Juez instructor de causas eventual de esté primer Cuer
po de Ejército, y nombrado para diligenciar un interrogato
rio procedente de la causa que se sigue en la isla de Cuba.

En virtud de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo y emplazo por el tér
mino de veinte días, á contar desde su publicación, á D. José 
Novoa González, Escribiente que fué de la Dirección general 
de Infantería, dado de baja por Rual orden en 1885, por haber 
abandonado su destino, y cuyo paradero actual se ignora* á 
fin de que comparezca en este Juzgado militar, calle del Prin
cipo, núm. 9, tercero izquierda, con objeto de que pueda pres- 
t&r declaración indagatoria como procesado por el delito de 
falsedad por haber alterado las notas de una filiación, siendo 
sus señas particulares: hijo de Ramón y de Juana, natural 
de Taballancos, provincia de Orense, nació en 8 de Abril 
de 1856, de oficio labrador, soltero, pelo castaño, cejas ai 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color gano, aire marcial y sin ninguna seña parttcukr; 
en la inteligencia de que si no se presentase se le seguirán 
los perjuicios á que haya lugar según las leyes.

Encargando á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, lleven á cabo la captura de dicho individuo, y de 
verificarla lo pongan á disposición del Exemo. Sr. Capitán 
general de este Cuerpo de Ejército para lo que haya lugar, 
poniéndolo á la del Excmo. Sr. Capitán general de la isla de 
Cuba, donde se sigue dicho sumario.

Madrid 31 do Agosto de 1894.—Eduardo Cappa.
2496—M

D. Francisco Hernández de León, Teniente Coronel de 
Caballería, Juez instructor permanente de causas del primer 
Cuerpo de Ejército y Capitanía general de Castillada Nueva 
y Extremadura y del expediente mandado formar por el Con- 

! sejo Supremo de Guerra y Marina, como Asamblea de la Real 
■ y Militar Orden de San Hermenegildo, y con arreglo álos&r- 
! tículos 36 y 37 del reglamento, en averiguación de la conduc

ta del Capitán de Carabineros D. Gumersindo Bauza y  P&Iet.
Debiendo prestar declaración en dicho expediente el Bur

een to reservista procedente de la zona de Tremp, Francisco 
Bañeres y Bañeras, autorizado pam residir en la isla dé Fuer? 
bo Rico según Real orden de 22 de Diciembre de 1888,, y cuyc 
actual paradero se ignora, por el presente se le cita, llama y 
emplaza para que en el término de diez días, contados desdt 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  compa 
rezca en este Juagado, sito en la calle deFerr&z, núm. 7, pis< 
entresuelo derecha, al objeto expresado.

Por tanto, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares, y de mi parte les suplico practiquen las averiguación©! 
necesarias para conocer el paradero del citado sargento, ;

conseguido dispongan se haga llegar á su conocimiento esta, 
citación, y á la vez participarlo á este Juzgado.

Dado en Madrid á 3 de Septiembre de 1894.=Francisco Kt 
de León. 2503—M

D. Alejandro Louzao y López, Capitán, Ayudante del ba
tallón de Telégrafos y Juez instructor dri expediente instrui
do contra el soldado del mismo batallón Romualdo López- 
Reina, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ro
mualdo López Reina, hijo de José y de Asunción, natural de 
EBtepa, parroquia de San Sebastián, provincia de Sevilla, de 
diez y nueve smos de edad, estado soltero, soldado dol bata
llón de Telégrafos, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d rid  y Boletín oficial ée la provincia de Sevilla, compa
rezca en mt& Jusg&do para responder á ios cargo» que le re
sultan en el expediente que se le instruye por primera deser
ción; apercibido en otro caso de pararle los perjuicios consi
guientes, teniéndole por rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, que caso de ser habido dicho procesa
do, cuyas señas son: pelo castaño* ojos azulas, ceja» al pelo, 
color bueno, nariz regular, barba ninguna, boca regular, es* 
tátura un metro 691 milímetros, sea conducido al cuartel 
que ocupa el batallón dé Telégrafos éri Mádrid.

Dada en Madrid á 12 de Septiembre de 1894.=EÍ Capitán, 
Ayudante, Juez instructor,* Ale;ando Gómez. 2510—M

D. Enrique Farfante y Aratída, Comándente de Infante
ría, Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército* 

Hallándome instruyendo expediente por orden superior y  
á instancia del soldado licenciado;absoluto del batallón caza- 
lores de Puerto Rico delEjército del mismo nombre, José Ló
pez Fernández, hijo de Francisco y de Escolástica, natural de 
San Andrés, parroquia de Trubia, Juzgado da primera ins
tancia de Oviedo, que nació en 14 dé Jumé de 1888, de oficio 
labrador, su estatura un metro 665 milímetros, cuyo parade
ro se ignora, sin embargo de haber obtenido en 12 de Enero 
último credencial para desempeñar un déstíno en Galicia;

A todas las Autoridades* tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca del 
citado individuo, haciéndola séber sé persone en el término 
de treinta días, á contar desde él en que aparezca inserto el 
presente en ios periódicos oficiales en la residencia que tiene 
este Juzgado, por sí ó por medio de persona que le represen
te legalmente, con objeto de enterarle de un asunto que le 
comnete.

Y para que se tsnga el debido conocimiento, insértese el 
lamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletines oficíaler  
le las provincias de Orense y Pontevedra.

Madrid 12 de Septiembre de 1894,=V.° B.°=Enri^ue Far
fante^ Ante mí, el Secretario, Felipe Lujan. 2508—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor eventual de causas de este primer 
Cuerpo de Ejército.

En vista de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto cito, llamo y  
emplazp por el térmipo de diez días, á partir del de la publi
cación, ai Comisario de Marina retirado D. Ricardo del Pino 
y Maruefo, que aparece vivió en esta Corte, calle de Serrano, 
número 74* y posteriormente en la calle de Meléndez Alva- 
rez, núm. 42, para que en el término marcado comparezca ezn 
este Juzgado, calle del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, A 
responder á las preguntas de un exhorto procedente de la 
plaza de Vitoria; en la inteligencia que de no verificarlo lo 
parará el perjuicio que haya lugar*

Dado en Madrid á 12 de Septiembre de 1894.—Eduardo» 
Cappa. 2507—M

D. Trinidad García Madrid, Coronel de Infantería y Jueza 
instructor permanente de esta región.

Hallándome instruyendo diligencias previas en averigua
ción de denuncias hechas contra empleados de la Caja de Ul
tramar por el Profesor de equitación D. Ramón Palmero, y  
teniendo necesidad de que preste declaración en las misma# 
Doña Antonia Ruiz Sánchez, cuñada de dicho Sr. Palmero, 
y cuyo paradero se ignora;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, e& 
nombre de k  ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca de dicha, 
señora, y sí fuere habida h. prevéngan que se presente en 
este Juzgado, Bailén, 9, primero, en el plazo de un mes, á 
contar desde la fecha de au publicación en los diarios ofi
ciales. , . . .

Y para que llegue á noticia de todos, insértase este e<petn 
en la G a c e t a  d e Mad rid  y Boletín oncial de la provincia y  
Gaceta de la Rabana.

Msdrid 16 de Septiembre de 1894. ==Por maniato de 8. S., 
\ntonio de Rardaxí. 2511—M

D. Rríael del Villar y Batí le. Coronel de Infantería, Juez 
nstructor de este Cuerpo de Ejército y de la sutnariatque se 
igue al paisano Manuel Fernández Iglesias, acusado áel de-
ito de insulto á fuerza armada. ■

Por el presente edicto cita, llama y  emplaza m paisano 
lalbino Ferreiro Rodríguez, que en elmes de Abril del pre- 
lente año habitaba en Ja calle dé las Cadenas» num- 4, y cuyo 
ictual paradero se ignora, para que en el término de diex. 
Lías, contados desde su publicación en los periódicos oficia® 
es, comparezca an este Juzgado, sito calle de la Greda, nur 
ñero 25, piso segundo, con el fin de prestar decoración como» 
lentigo en dicha causa; pues así lo teng^ acordada en d? ligna
ria, de este día.

Dado en ü id rid i 17 de Septienrim de 18J4.=Rafa'4áe! 
filiar. 2505—M

MATARÓ
D. Agustín Sanúy Biel, Comandante del regimien'to Infan

tería reserva ds Mataré, núm. 6% Juez instructor musas 
del mismo.

Habiéndoae instruido expedienta en esta ciuda d por haber 
faltado á la eoncentrac ón para su destino á filtss, dispuesta 
por Real decreto de 4 de Noviembre últ mo, al veservi^ta Gu
mersindo Mir G&rriga, natnml de San Martín de Provena^ls, 
provincia de Barcelona, d& edad veinticinco . ños y o ce me
ses, soltero, de un metro 640 milímetros, pelo negro, ceja» ai 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba p^ea, color sanoj ítm
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trancha, señas particulares ninguna, quinto con el número 
163, del reemplazo de 1887; , i

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, se cita y emplaza al dicho Gumersindo para 
que en el término de veinte días, á. contar desde eBta fecha, 
se presente en este regimiento á ñu de que sean oídos sus 
descargos.

A la Y6Z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para? que practiquen 
activas diligencias en busca del citado reservista  ̂intimándo * 
le la pr esentación inhaediata én dicho regimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
indicada plazo, siguiéndole el per juicio que haya lugar. ¿ 

a Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaobta de Madrid y en t i  Boletín 
oficial de la provincia.

/ Mataró 29 de Septiembre de 1894.== Agustín Sanuy BieL= 
Por su Mandato, el cabo Secretario, Francisco Cerón;

2509—M

Juzgad©* de prime» Instancia,

ALCAÑICES
D. Félix Arranz Mansilla, Juez de instrucción de esta villa 

dé Alcañices y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José de Vega de la Fuente, de cincuenta y dos años de edad, 
aoltero* jornalero, natural y vecino de Camarzina de Tera* 
partido judicial de Benavente, hijo dé Antonio y de María, 
e» conocido por los apodos de Pepón y Tartamudo, estatura 
alta, pelo castaño; barba algo cana, color moreno, y viate de 
pantalón dé tela* chaqueta de paño bailo; pardo, y chaleco 
de jerga azul, para que en el término de quince días, conta* 
dos desdé la insérciónde la presente én lá Gaóetá íhfMadríd 
j  Boletin oflúial de la provincia, comparezca ante éste Juzga
do con objeto de hacerle los oportunos emplazamientos en la 
ciusa que contra el míéMo se sigUé por hurto dé un sombre
ro; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le paraiá el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley. v ¡ ^ > ,¡

AUpropiq tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
dé lapoHcíá judiéiaí procedan á la búsca y captura de indi
cadlo su jeto,poniéndolo é disposición de esté Juzgado, casó 
dé ser habido.

Dada en Alcañices á 3 de Octubre de 1894.=Félix Arranz 
Máúsillá.iPór Mandado de 8. S., Andrés de las Heras.

;;v \ J—6192
ALOARAZ

, I), Gabriel Femándoz Céspedes, Juez interino de instruc
ción de esté partido.

Por el j?r,esqute edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
García y García, ál̂ aa Valerito, paraque Be.presente en este 
Juzgado en térínitfo aé och ó la s ; bajo apercibimiento de par 
rarle ,el perjuicio consiguiente,, pues asi lo tengo acordado en 
causé qué sé mstruyékeíAeijR juzgado por burlo de dos man
tas dé Julián GXblézúélo »&¿Wéz; vecino de Ballestero.

Dado en Álcaraz á 3 de Octubre de 1884.—Gabriel Fer
nández Céspedes.=Por acúérdo dé BI S., José Vicente Fer
nández. J—6194

ALICANTE
El Sr. Juez regenté de instrucción de este partido, por

providencia de hoy, dictada en el sumario que se sigue en 
este Juzgada sobre lesione s i  Angustias Rio jano Jaime, pros
tituta, vecina de esta ciudad, ha acordado se cite á dicha le
sionada, cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante 
este juzgado dentro de los cinco días siguientes ul de la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y en ía Gaceta de Madrid, con objeto de recibirla declara
ción en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no com
parecer Ja parará el perjuicio a que hubiere Jugar.

Y á los efectos acordados, expido la presente, que firmo
Alicante á b de Octubre de 1894.=El Secretario, Rodolfo

Izfi^rdo.-;, ■■■. J—6193
BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc-
«fóniúelateuparlido^ J- v

Por el presente se haca saber que en este Juzgado s© si
gue causa criminal de oficio por haber sido sustraídas varias 
alhajas y efectos dc¡ la cata de D. Antonio Soler y Gorchs, 
sita en esta capital, y que á continuación se expresa.

Lo que se hace público para cohóciMiento de todos.
Y  al pro pió tiempo encárgo &las Autoridades é individuos 

de la policía judicial se proceda á lá busca de expresados ob
jetos; y una' vfcz>encontrados .sé pongan á disposición dé este 
Juzgado con las personas en cujo poder se encuentren si no 
íuereh'dé. garantía.

Dado en Badajoz á 2 de Octubre de 1894.=Franciseo Mit
sui y Macón. =Por mandado de S. 8., Manuel Maqueda.

Efectos sustraídos.

Un pañuelo de manila blanco.
Otro ídem negro.'
Cuatro pulseras de oro.

•>,lUoa de plata.'
Una petaca de oro.
Un puño de oro de un bastón, y el que tiene grabadas las 

miéialés A. S. enlazadas.
Un abanico de nácar con el país de puntilla y tela, sobré 

la que estaba pintado al óleo un personaje con dos jóvenes 
dé distinto sexo, y otra figura que no recuerda.

Cuatro anillos de señora de diferentes formas, entre ellos 
unóéón una O. y otro con una rosa de perlas.

Un aderezó antiguo con brillantes ó diamantes, compuesr 
to de ufi par de pendiente», alfiler y anillo dé oro.

Un par de péñdiénteB de oro y diamantes.
clase, antiguo.

jDos áMléreé ue'séñoífa, de oro.
Dos cajas de cigarros habanos, marca N. del Valle y Com

pañía, «n>,caja
Varios pañuelos dé bolsillo, de hombre, creyendo sean 

nuf^e’ .con la c r e a , unos A. Soler, y otros A. 8. enlazadas.
Vanas y distintas prendas de ropa blanca, unas marca

das con Jas iniciales A. 8., j  otras con las de O. F.
J—6195

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri

to de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á loa procesados Alegre 

Ganderique Ribere, de treinta y ocho años, soltero, emplea
do, y María Sarnet Pascot, de treinta y cinco años, casada

quehan residido ambos en la calle Parlamento detesta ciu
dad, núm. 56, piso segundo, para que en el término de seis 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado, sito en el pasao de Isabel II, nú
mero 1, al objeto de prestar declaración en méritos del su
mario qúe contra los mismos me halli instruyendo sobre es
tafa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que en derecho haya lugar y serán declarados re
beldes . ,

v AÍpropio tiempo' se ruega y , encarga.á ..todas' las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos procesado», condúéiéndolés á 
las cárceles de esta ciudad á disposición del Juzgado dé mi 
cargo.;"

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1894.==Dionisio 
Calvo.= Ante mí, Federico R. Cortina. J—6196

D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del distrito de 
Atarazanas de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Grossi Cantoni, de esta vecindad que ha sido, para que den
tro del término de cinco días, á contar desde el de la publU 
cación de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín ofi 
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado p&ra la 
práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento 
de lo que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen ía policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado José Grossi, y casodé conseguir
lo le dejen en las cárceles nacionales de esta ciudad á dispo
sición de Mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 4 de Octubre de 1894.=DionÍ8Ío Cal
vo.=Por mandado de S. 8.. Ignacio Torra. J—6197

BARBELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

contrabando de cerillas contra José García, se cita y llama al 
mismo, de treinta años de edad, casado, barnizador, habitan
te en esta ciudad, calle de Barbará, núm. 32, piso tercero, pri
mera puerta, y cuyo actual paradero se ignora, para qué den 
tro del término de diez días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el paseo 
de Isabel II, núm. 1, bajo, para responderá los cargos qué le 
resultan en la indicada cansgi; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus- 
cay qaptura del expresado sujeto, conduciéndole en caso de 
ser habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dis
posición.::'

Barcelona 2 de Octubre de 1894,=Felipe Augusto Corral. 
Por disposición de 8. S , Licenciado José Antonio Sanchis* 

■/ : J—6198
\  BARCELONA—PARQUE -

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción dél distrito 
del Parque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y éMplaza á 
Salvador Sendrós Querol, vecino do esta ciudad, cuyas de
más circunstancias se ignor&n, á fin de que dentro de diez 
días, contados degde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  DtÉ Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cárce
les nacionales, conforme lo tengo acordado en mérito de cau
sa contra el mismo sobre contrabando; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial la busca, captura y conducción á estas cárce
les, á mi disposición, del referido Salvador Sandros Querol.

Dada en Barcelona ¿ 4 de Octubre de 1894.=Jqsé Ignacio 
Aragonés.= Por mandado de S. S., José de Esteva.

J —6199

BIROELONA—UNIVERSIDAD ;
D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russio, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de Barcelou a.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Ñacher Jimeno, de diez y seis años, hijo de Esteban y  
de Dolores, soltero, natural de Adzanets, partido judicial de 
Lucena, provincia de Castellón de la Plana, zapatero, de es
tatura regular, color aceituna, pelo castaño oscuro, barbi
lampiño, que viste pantalón de pana y camisa de color, veci-* 
no que fué de esta ciudad, con domicilio en la calle de San 
Jerónimo, núm. 24, entresuelo, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de. diez días Comparezca 
en este Juzgado, paseo de Isabel II, num. 1, piso primero, 
á fin de ampliarle la indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre hurto de una cabra, en méritos déla cual se ha decre
tado su prisión provisional sin fianza; bajo apercibimiento 
que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre S. M. la Reina Regente del 
Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido Vicente N&chsr Jimeno, 
cuya prisión provisional ha sido decretada, y obtenida, con 
ducirlo á las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, al obje
to indicado.

Dada en Barcelona á 1.° de Octubre de I894.=¥aríUol Re- 
ñaga.=Por mandado de S. 8., por D. Luis Miguel, Daniel 
Bollero. J—6200

BRIHUEGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Luis de 

Adriaensens y Bartriná, en providencia de hoy, dictada en 
cumplimiento á carta orden de la Audiencia provincial de 
Guadalajara, procedente de causa seguida contra Martín 
Ochoa Sauz, vecino de Coperhsl, por el delito de lesiones, ha 
acordado que el testigo Cándido Bravo Galán, cuyo actual 
paradero se i&nora, comparezca ante dicha Audiencia pro
vincial el día 22 de Noviembre próximo, á la» dkz de su ma
ñana, á prestar declaración en el juicio oral de 1a referida 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lagar.

Brihuega 6 de Octubre de 1894.—V.° B.°=Adriaensens. =± 
Juan Rodríguez. J-—6273

BURGOS
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Jaez de instrucción del 

partido de Burgos.
Por la presente cióo, llamo y emphzo á los gitanos Jorge

y Juan Antonio, que se encontraron en la feria que se celebró 
en esta cépit&rdurante los días 29 de Junio al 2 de Julio, y 
cuy ó actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar déáde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  d e M adrid , comparezca ó prestar declaración en 
la causa que me hallo instruyendo sobre robo de caballerías 
á Elíseo Grijelíno y otros vecinos de Mahamud; previniéndo
les que dé nú comparecer les pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Dada en Burgos á 2 de Oétubré de 1894.=:Cecilio del Bar
co é Hidalgo,=Por su m andado, Deográcíaq Martínez.

■■■■■ ■ J—6202

D. Cecilio del B&rco é Hidalgo, Juez de instrucción del 
partido de Burgos.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Pedro Bautista Martínez Vicario, de treinta y dos años, sol
tero, practicante de Farmacia y procesado en la causa que 
me hallo instruyendo sobre estafa de 16 pesetas á Juan Mo
reno, vecino de esta capital en el barrio del Hospital del Rey, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  dk  M ad r id , compa
rezca en éste Juzgado al objeto de prestar la correspondiente 
declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le pararán los consiguiente» perjuicios.

A la vez, encargo á todas l&s Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del indicado 
procesado, poniéndole á disposición ue este Juzgado, caso de 
ser habido;

Dada en Burgos á 3 de Octubre de 1894,=:Cecilio del Bar
co. =  Por su mandado, Daogracías Martínez. J—6201

/' CADIZ
Dé Rafael Bethencourt y Cía vi jo, Juez de instrucción de 

esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á un des

conocido que en la tarde del día 11 de Julio último propuso á 
María del Carmen Pastor Algarín, llamara, con objeto de ha
blarla; á la niña Estrella Otero y Conto, que se hallaba en el 
muelle de San Carlos de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en e&te Juzgado, sito calle de 
los Doblones, num. 14, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que instruyo por corrupción de menores; 
apercibido de que si no lo verifica dentro del término señala
do le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encatgo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, practiquen las más activas diligencias en averiguación 
del paradero del indicado sujeto, y conseguido sea remitido á 
mi disposición á las cárceles de esta ciudad.

Dado en Cádiz á 3 de Agosto de 1894.=Rafael Bethen- 
court.=Licenciado Francisco de la Torre. [J—6259

CHANTADA
D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de instrucción de la 

villa de Chantada y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á Cami

lo Hucha Torres, conocido por el Habanero, y vecino del pue
blo de Qaintián, en la parroquia dé Aguada, término muni
cipal de Carbaliedo, en este partido, y en la actualidad ausen
te en ignorado paradero, cuyas señas á continuación ge ex
presan, para que dentro del término de disz días, contados 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  de M ad rid , com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en causa que se le sigue sobre lesiones 
á Perfecto González.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura d é dicho sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, á mi disposición, con las segurida
des convenientes en la cárcel de está villa.

Dada en Chantada a 1.® de Octubre de 1894.== Angel Re
guero y Guisasola.=D% orden de S. 8., A. Aveíino Vázquez.

Señas del requisitoriado.
Edad Veintiséis á veintiaiete años, estt tura bftj«, delgado 

de cuerpo, color pálido, barba regular; viste chaqueta, cha
leco y pantalón da dril blanco, sombrero bknco y calz .̂ bor
ceguíes blancos. J—6303

ESTRADA
D, José Mosquera Montes, Juez de instrucción de la Es

trada y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Antonio Chao 

Coto y Antonio Saup»o Campos, vecinos de San Andrés de la 
Somoza, á fin de que dentro del término de seis días compa
rezcan «n la.sala de audiencia de este Juzgado, el primero 
para que manifieste, corno acreedor de Sarafía López Silva, si 
ee muestra ó no parte en el sumario que contra este último y 
Domingo Antonio Salgueiro me hallo instruyendo sobre alza
miento de bienes en perjuicio de íegítimos acreedores, y el 
segundo, ó sea el Saupao, cen objeto de declarar en el expre
sado sumario; con apercibimiento á ambos que de no compa
recer les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en la Estrada á 29 de Septiembre de 1894.=?José 
Mosqutra.=Ignacio Anáújar. J—-6204

LA RAMBLA
D. José García Valdecasas y García Vatdecasas, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
En virtud de la presente  ̂requisitoria ruego y eqcargo á 

todas las Autoridades y agentes de la policía judicial proce
dan con celo y actividad á 3a busca de tres ó cuatro borregas 
y un borrego de la cría del *ño pasado, todas ellas blancas, 
así como el borrego, y que no estaban esquiladas ni tenían 
señal alguna, excepción del último, que estaba con el rabo 
cortado por enmedio, cuyos apímalea estaban encerrados en 
la noche del día 21 de Septiembre último en un corral en el 
cortijo nombrado Molinillo alto, término de han toclla, que 
labra D. Alfonso Alcaide y fueron robados en la noche del 21 
ya citado, teniendo necesidad para robarlos, por no existir 
puerta alguna que dé al campo, de echar al suelo un poco de 
material con que estaba tapado ua pedazo de pared que había 
caído, cuyo material estaba ordenadamente puesto, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legí
tima adquisición ó procedencia; pues a»í Jo tengo acordado 
en el sumario que con dicho motivo instruyo.,

Dada en La Rambla á 3 de Octubre de 1894.=Jo*é García 
Vgídeca^ís.—El Secretario, Licendado Juan de Dio» Nogués.

J—6206
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MADRID—-HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en la cansa criminal seguida por estafa contra Venancio Urdiaín y Andía, se cita y llama á Pilar Andrés, Juana García y María N., que han tenido las dos primeras, respectivamente, sus domicilios en la Fuente de la Teja y Cedaceros, núm. 4, y de la última se ignora, á la que el dicho procesado entregó un devocionario en la calle de Fuencarral, para que dentro del término de quinto día comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la referida causa; apercibidas que de no verificarlo las parará el perjuicio que haya lugar,Madrid 4 de Octubre de 1894.=V.° B.°=Luis María de Mesa.=fíl actuario, Justo Navarro. J—6208
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remate que en primera subasta fué anunciado, el Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio, en providencia dictada en este día en el expediente sobre exacción de las costas referentes á la causa que se siguió por asesinato de Doña Luciana Barcino, á fin de hacer efectiva la parte á cuyo pago fué condenada Doña Angela Vázquez Varéis, ha ordenado se proceda á la venta en segunda subasta pública de una casa propiedad de la misma, situada en Vigo, compuesto de planta baja, piso principal y segundo, señalada con el núm. 6 antiguo y 10 moderno de la calle de la Lsge, que actualmente se denomine Fuente de Vigo, y con el 3 á la travesía del Cónsul, siendo conocida con el nombre de Casa de Madre querida, y aunque mide su solar la supeifície de 63 metros y 20 decímetros cuadrados, se halla inscrita con la extensión de 80 metros: linda por el Sur ó derecha entrando, con salido que fué de D. José Núñaz, y hoy pertenece á D, Juan Correa; por el Norte ó izquierda, con dicha travesía del Cónsul; por el Oeste con la referida calle de la Fuente de Vigo, y por el Este con casa de D. Juan Correa.La finca descrita ha sido tasada en la cantidad líquida de 13.000 pesetas, y sale á la venta con la rebaja del 25 por 100 de dicha tasación, sirviendo, por tanto, de tipo para el remate, la cantidad de 9.750 pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de la misma.La titulación de la finca ha sido suplida con certificación del asiento de inscripción del Registro de la propiedad, con cuyo documento habrán de conformarse los licitadores, los cuales no tendrán derecho á exigir otros, y podrán examinarlos en la Escribanía del actuario todos los días útiles durante las horas de despacho. Según resulta de la expresada certificación, en el período de los treinta últimos años no figura inscrito ningún asiento vigente que grave á la indicada finca, ni existe presentado respecto de ella en el Registro ni en el Diario hasta la fecha del 18 de Agosto último, en que fué expedida dicha certificación, título alguno relativo á tales gravámenes que esté pendiente de inscripción,La subasta se celebrará simultáneamente en el local de este Juzgado y en el de primera instancia de la ciudad de Vigo el día SO de Octubre próximo, á la una de la tarde; los licitadores habrán de consignar previamente el 10 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no se les admitirán posturas; la adjudicación se hará por este Juzgado una vez conocidas las proposiciones que se hubiesen hecho en el de Vigo, al que resulte ser el mejor postor, el cual quedará obligado á pagar en este Juzgado el total precio del remate dentro del término que la ley tiene establecido.Madrid 29 de Septiembre de 1894.=V.° B.°=Luis M. de Mesa.=El Escribano, P. H., Licenciado Recaredo Culebras.J —6207

MADRID—INCLUSA
D. Emilio de Colmenares, Juez de Instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Matías Rodríguez Sánchez, natural de Alhama, en la provincia de Granada, hijo de José y Maris, de oficio ebanista, habitante con Isabel García en la calle de la Fe, de esta villa, núm. 1, para que en el término de nueve días comparezca en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. l ,  á responder á los cargos que le resultan en la causa instruida contra el mismo por hurto de una cartera con dinero; previniéndole de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y se le declarará rebelde.A la vez intereso á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención de dicho Matías Ro - dríguez, de estatura un metro 60 centímetros, de pelo y ojos negros; que viste chaqueta, chaleco y pantalón de color, y conseguido, se le ponga á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte. ^  ,Dada en Madrid á 4 de Octubre de 1894.=Emilio de Col- m enares.=El actuario, Manuel Navarro y Grima.J —6210

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada con fecha 1.° del actual por el Sr. Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte, se saca á la venta en pública subasta una caBa sita en está Corte y su calle de las Huertas, números 12 moderno y 16 antiguo, manzana núm. 235, que consta de sótano, planta baja, un entresuelo, planta principal, segundo, tercero y un sotabanco en segunda crujía; ocupa una superficie de 351 metros cuadrados, equivalentes á 4.525 pies cuadrados, y linda al Norte su fachada con la citada calle de las Huertas; al Sur con la medianería testero de la casa núm. 59 de la calle de Atocha; al Este por su medianería derecha con la casa núm. 10 moderno, y al Oeste por la medianería izquierda con el núm. 14 moderno de la expresada calle; cuya finca ha sido tasada en la cantidad de 199.100 pesetas á* rebajar cargas, y se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 5 de Noviembre próximo, á las dos de su tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, principal; haciéndose presente á los licitadores que no se admitirá postura que no cubra por lo menos las dos terceras partes de la indicada tasación; que para tomar parte en la subasta es necesario consignar previamente en la mesa del Juzgado, o acreditar haberlo verificado en el Banco de España ó Caja general de Depósitos, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor dado á la repetida finca; y por último, que los títulos de propiedad de la misma se hallan de manifiesto en la Escribanía del que autoriza para que puedan examinarlos, con los cuales deberán conformarse, sin que tengan derecho á exigir otros.Madrid 8 de Octubre de 1894.=V.° B .°= J. GarlosX  Alix. El Escribano, Juah García Inés. X—63o

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital en los autos ejecutivos promovidos á instancia de D. José Rodríguez Miranda, se ha mandado citar á D. Luis Villoría, para que el día 16 del actual, á las dos de su tarde, comparezca en la sala

audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á reconocer la firma qus autoríza un pagaré de 1.260 pesetas, fecha 10 de Marzo de 1893; bajo apercibí* miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que le sirva de citación en forma, se expide el presente en Madrid á 6 de Octubre de 1894.=V .° B.°=J. Carlos y Alix,=El actuario, Julián Villanueva. J —6264
MADRID—-PALACIO

D. Antonio García Galiana, Juez de primera instancia é  instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por la presénte requisitoria y término de quince días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos, sé cita, llama y emplaza por una sola vez á D. Vicente Troves, de quien no se tienen más noticias que en el mes de Junio último habitaba en la calle de Calderón de la Barca, núm. 3, cuarto tercero, para que dentro de dicho término se presente en el referido Juzgado, y Escribanía del infrascrito, sitos en la casahuin. 1 de la calle del General Castaños, ó en la Cárcel Modelo, á responder á los cargos que le resultan de causa criminal que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; advirtiéndole que bí pasa dicho término sin presentarse se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Y se encarga á todas las Autoridades civiles, milite res y judiciales, procedan á la busca y captura dé D. Vicente Tre- ves, al que habido que sea lo conduzcan á este Juzgado dentro de las hotas de Audiencia, ó lo dejen en la Cárcel Modelo á mi disposición, dándome el oportuno aviso.Dada en Madrid a 4 de Octubre de 1894.=Antonio García Galíana.==El Escribano, Antonio Pones de León.J —6211
MADRID—-UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el Sr. D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, en la c&usa que instruye por éstáfá de unas cortinas á D. Federico Grases Riera, se cita j  llama por medio de este edicto á Milagros Sol, cuyas demás circunstancias, domicilio y paradero se ignoran, á fin de que en el preciso término de diez días, contados desde la fijación del presente en el sitio público de costumbre é  inserción en la G a c ü t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial^ comparezca en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de recibirla declaración en indicada causa; apercibida que de no comparecer la parará el perjuicio que hubiere lugar.Madrid 4 de Octubre de 1894.=V.° B.°=Maroto.=El Escribano, Felipe González Bernabé. J—6212
MAHON

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez ds primera instancia de esta ciudad y su partido en providencia de esta misma fecha, dictada á instancia d*l Procurador D. Juan Mesa, en nombre do D. Juan Font y Obregón, en los autos de juicio ordinario de mayor cuantía promovidos contra los herederos dé D. Joaquín Pons y Ballester, desconocidos y ausentes, se emplaza á los expresados herederos para que dentro del término de veinte días improrrogables, contados desde el siguiente al en que se publique la presente cédula en la 
G a c e t a  d s  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, personándose en forma en dichos autos; con prevención de que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dada en Mahón á 28 de Septiembre de 1894.=Licepciado- Juan Tremol, Escribano. X—633

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción dél distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez '.días; contados desdé la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á  Ricardo Melgarejo Cómitre, natural y vecino de esta ciudad, de quince años de edad, hijo de Antonio y Joaquina; a Fernando López y García, natural de Granada, de igual vecindad, hijo de José y Josefa, de doce años de edad, y á Gabriel Maza B ^zaga, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Gabriel y de Josefa, de diez y seis años de edad, ignorándose el paradero y domicilio actual de todos, á fin de que dentro de dicho término se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que les resulten en la causa críminai que se les sigue sobre tentativa de robo; apercibidos que de ito comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargoá todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y detención de los referidos sujetos, poniéndolos en la cárcel pública, consignados á mí disposición, y dándome de ello el oportuno aviso.Dada en Málaga á 1.° de Octubre de 1894.=FráncÍ3Co Gallego. =Licenciado Leopoldo López. J —6214

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del distrito dé la Merced.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por término de veinte días, contados desde su publicación en la G a 
c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, a M aría Oar- bó Delgado, de cincuenta años, hija de Ramón y de María, viuda, de esta naturaleza y vecindad, vendedora, cuyo paradero no consta, á fia de que se presents en la cárcel púdica de esta ciudad á extinguir la condena que le ha sido impuesta  por el Tribunal superior; previniéndola de que si no lo hace la parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y traslación á esta cárcel pública de la María Carbó Delgado. Málaga 3 de Octubre de 1894.= Francisco Gallego.6 J —-6213

A virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción" del distrito de la Merced de esta ciudad, dictada en causa sobré
e s t a f a  d e  un mantón, se manda citar áU óñá Rafaela BálüdRedondo, tutora de los menores hijos da Dona Angela Jimé^ nez Belüd, qúe habitaba cálle del Cerrojo, núm. 19, y cuyas ] demás circunstancias y actual paradero se ignora, para qúé dentro del término de quince días, que empezarán á contar- ! se desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  v Boletín oficial de la provincia* comparezca en este 

'  J u z e r a d o ,  sito en la planta baja del edificio de San Agustín.

calle del mismo nombre, á prestar declaración en expresada causa; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.Málaga 3 de Octubre de 1894.=E1 Secretario, Juan de los Ríos. J—6215
; MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la  Catedral de ésta capital.Por el presente edicto se cita y llama á Pedro Martínez Belchí, vecino que ha .sido de Cotillas, cuyas demás circunstancias se ignoran, para qué comparezca ante la Audiencia provincial de está ciudad el día 25 del actual, á las diez de su  mañanar en cuyo día está señalado la celebración del juicio oral y público de la causa que se siguió en este Juzgado sobre robo contra Miguel Esparza Haya y otro; apercibiendo á aquel testigo que si no comparece le parará el perjuicio ¿que hubiere lugar.Murcia 6 de Octubre de 1894.=Luis López Bo.=El actuario, Valentín Solano. J—.6278
PUENTE CALDELAS

D. José López Brúílera, Juez de instrucción interino del ¡partido de Puente Caldelas.Por el presente edicto, qué deberá insertarse en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra* se cita en forma legal á José Baqueiro Ereda, conocido por hijo de CarreirOj vecino del lugar de Gañas, parroquia de Caldelas, soltero, labrador, dé diez y siete años de edad, ausente en la fecha en, ignoradb paradero, á fin de que dentro de quince días, siguientes al en que tenga lugar dicha inserción en el primero de los aludidos periódicos, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, por la Escribanía del que refrenda, pera llevarle á la práctica de un careo entre el m ismo y Segundo Lorenzo García, decretado en sumario sobre lesiones á Manuel Corbacho Brullera, de la Lama; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Puente Caldelas 4 de Qctubre de 1894.= José López = P or mandado de S. S., el actuario. J —6216

SAN ROQUE
D. Al#jandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción do esta ciudad y su partido.Por el presenté edicto cito, llamo y emplazo á Qaspár Melero, vecino de Alcarrasejo, y José Antonio Provea y Juan Manuel, alias el Chato, vecinos de Huercal Overa,, cuyas demás circunstanciás dé todos se ignoran y paraderos de los* mismos se ignoran también, para que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado eh el térniino de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e 

t a  d e  Ma Dr ÍD yfftletm es oficiales de esta provincia, la de Córdoba y Almería, con objeto de que presten declaración en el sumario que se instruye contra José Murcia Moreno por hurto de caballerías; apercibidos que dé no presentarse les . parará el perjuicio que haya lugar.Dado en la ciudad de San Roque á 2 de Octubre de 1894.= Alejandro Rodríguez.=Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J —6217
SEO DE URGEL

D. Juan Gener y Campmajó, Licenciado en Derecho civil y canónico, Escribano y Secretario de gobierno del Juzgado de primera instancia de la ciudad y partido de Seo de UrgeL Certifico que én los áutos dé juicio ordinario declarativo de menor cuantía seguido por el Procurador D. Julián Alvi- ñá á nombre de Ramón Bintat y Maña, vecino de Albert, contra Agustín Giran y Cadena; dé ignorado paradero, sobro pago de pesetas, se ha dictado sentencia, que en su parte ne* cesaría dice r sí:«Sentencia.—En la ciudad de Seo de Urge!, á 11 de Agosto de 4894, el Sr. D. Juan Quintánilla, Juez dé primera instancia de la misma y su partido; cabiendo visto los presentes autos declarativos de menor cuantía entre D. Ramóh Bintat y Mañá, domiciliado en Manresa, jornalero, con Letrado y Procurador respectivamente D. Enrique Llorens y D. Julián Al vi 5 á, demandante, sobre pago de cantidad, y D. Agustín Girau y Cadena, vecino de Albert, distrito municipal del Yalle de Castellbó, labrador, demandado en rebeldía; y Resultando, etc.;Fallo que debo condenar y condeno á D. Agustín Girrau y Cadena á que dentro de tercero día pague al actor D. Ramón Bintat y Mañá las 275 pesetas que le adeuda, con el interés del 6 por 100 desde la fecha del contrato, y las costas de esté juicio.Así por esta mi sentencia, que se notificará en la forma especial de la ley, por rebeldía del demandado, lo pronuncio, mando y firmo.=Juan Quintanilla.»Publicación.—Seo de Urgel 11 dé Agosto de 1894.—La anterior sentencia ha sido leída y firmada por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia pública del día de hoy; doy fe¿ss¡s 
Juan Gener»,Concuerda con su original, á que me remito.Y para que conste, en virtud de lo mandado, libro el presente en la ciudad de Seo de Urgel á 4 de Octubre de 1894.= Juan Gener. J —6243

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Mena, que trabaja en laé casas dé p* Adrián, en la plaza de la Encarnación, para qué el término de quince días» contados desde que la presenté aparezca insprta en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de dicho Juzgfido, plaza , de la Contratación, número 8, á prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo se instruíé P->r estafa; apercibido que de no verificarlo le pagará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades., tanto civiles como militares y dependientes de la policía ju dicial, practiquen diligencias para la busca y captura del mencianado procesádq Francisco Mena, poniéndolo en sm caso en la cárceí nacional á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 24 de Septiembre de i894.=José de í ¿sh zameta.=El Secretario, Carlos de Molini. J~~6218¡

D. José dé Lezamata y Gutiérrez, Juez instructor del distr ito  dé San Vicente de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Jiménez y Jiménez, natural de Tocina, v* ciño de esta, ciudad, de catorce años de edad, hijo de Eduardo y de Ddo- res, colillero, á fin de que dentro del término de diez días* á contar desde la inserción de la presenta en la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca m
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loa estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, nú
m eros, para notificarle el auto de terminación del sumario 
seguido contra el mismo y otros por hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo Berá declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de dicho individuo, y cago de ser 
habido lo participen á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 3 de Octubre de 1894.=José de Leza- 
meta y Gutiérrez.=El Escribano, Ricardo Poves.

J—6919
TOLOSA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción del 
partido de la villa de Tolosa.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á tres in
dividuos, dos de ellos altos, que estuvieron la noche del 16 al 
17 de Septiembre último scbre las dos y media de la mañana 
en el pórtico de la iglesia de la villa de Legarrets, de donde 
se marcharon hacia Icaeteguieta, los cuales llevaban unos ta 
pabocas ó mantas, y según parece de un testigo los tres indi
viduos repetidos vestían trajes oscuros; igualmente se cita, 
llama y emplaza á dos individuos que estuvieron la expresada 
noche á las tres de la mañana en la ermita de Santa Marina 
de la expresada villa y que vestían traje negro, y  que mar
charon por la carretera en dirección á Irazondo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar deude la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante eate Juzgado á prestar de
claración en el sumario que instruyo por tentativa de robo en 
la iglesia referida y ermita mencionada y robo en la ermita 
de Guadalupe, de la indicada villa, de 26 céntimos en mone
da de cobre corriente y de una peseta 50 ¿Intimos en mone
das antiguas de á dos cuartos.

Y de igual modo se encarga á todas los agentes de policía 
judicial y á toda persona que por cualquier concepto pueda 
proporcionar algúo dato que sirva para el conocimiento de 
los individuos emplazados, lo comunique á este Juzgado.

Dado en Tolosa á 3 de Octubre de 1894.=Fermín Garba- 
yo.=Por su mandado, Licenciado Eugenio Arlzmendi.

J —6220

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta capital.
Por el presente edicto se llama y emplaza á Ramón Mon- 

fort y Catay, por sí y como defensor de Sebastián Monfort y 
Salcedo, para que dentro de cinco días, que es la mitad del 
término que se le concedió en el primar edicto, comparezca 
ante este Juzgado y conteste á la demanda de tercería en 
mejor derecho promovida por el Procurador D. Pascual Cu- 
bells, en nombre de Vicente Salcedo y Quilis, á los bienes 
embargados á Sebastián Monfort y Vilanova, «n los autos 
ejecutivos instados por el Procurador D. José Viché, en nom
bre del Sr. Director déla sucursal del Banco de España de 
esta capital contra el referido Vilanova, y de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valencia á3 d e  Octubre de 1894.=Moneerrate 
García Sánchez. =Ante mí, José Pamblanco. J —5156

NOTICIAS OFICIALES
Banco del Comercio.

Su situación el din 29 de Septiembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO------------------------- ----------------
Acciones ........................... ..................... 5.000.000
Caja.............. ..................................................... 1.092.45909
Sucursal delJBanco de España en esta villa c/c 21.044 94
Efectos en cartera     ............................   3.424792*98
Préstamos sobre valores...................................  1.709.167
Créditos en c/c con interés   ................  6.753.907 79
Corresponsales deudores. ..................  265.201*52
Deudores diversos. ......... 707.010 95
Cupones y amortizaciones al cobro.   89.401 55
Mobiliario 28,532 93
Gastos de instalación.  ............. ...............  51 829 62
Gastos generales..           .......... 23.833*11

19 167.181*48
Depósitos:

En garantía, nominales   12.940.500
En custodia, ídem.  ........   34,062.560
Necesarios, ídem................   180.000

---------------- 47.183.060

66 350,241 48
PASIVO — — .

Capital... .............................. .................  10.000.000
Fondo de reserva. ....................    80.000
Cuentas corrientes ..............  4,210,564*48
Consignaciones voluntarías en efectivo.. . . . .  318.700*86
Imposiciones. ..........      1.464.183*77
Imponentes en la Caja de Ahorros   1.307.698*38
Efectos por pagar. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  354*20
Corresponsales acreedores ......... 1.390 275*51
Acreedores diversos...................... ..................  118.017*05
Acreedores por cupones realizados.. . . . . . . . . .  53.632*14
Acreedores por cupones y amortizaciones al

cobro!   ............    89,401 55
Dividendos activos, 12,122*50
Beneficios en valores por realizar.. . . . . . . . . . .  7.234 50
Pérdidas y  ganancias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  114.906*54

19.167.181*48
Depositantes de valorea en ga

rantía, nominales ---------  12.940.500
Depositantes de efectos en cus

todia, id     34.062.560
Acreedores por depósitos nece

sarios, id ,................   180.000
• —------    47.183.060

m i 50.241*48

Bilbao 29 de Sentiembr® de 1804,==Por el Contador, Rrau- 
lio n e lm sz .^  El Director Gerente,-Eduardo T. de Eche Va
rn a .:- 1̂  R. ~.E1 Presidente de tumo de la Junt» de go
bierno, E. L. Arana. X—634

B o l s a  d e  M a d r id

¡g & tís M ié ®  v f i s t e l  d d  d i *  10 4$ O c tu b re  d e  1894, e m p a m m  e m  
te  d e l  d te  s m te r te r .

CAMBIO AI. CONTADO
rOMDCB PÚBLICOS

Dí* 9. Di* 30.

párpete &i 1 ^ 7  100 interior , 71*80 74‘«<>-€5-71-70
a p lm e  71*i0 72*15-20-15-10-05

75*10-15-20 
fin cor. fif¿ 

cambio m. 72*4 25 
fin cor. ftr. 

0‘50 prima. 
p m m ñ m  71J85 71*60-^0-55-80

72*0&-7l‘?0-7§
72 010-74 83

M m w s ,  s e r ie s  O  y  JE?, éte! SO y  26 0 p m s tm  7 W o 71 *¿ 5 -  á0 - 7 6  {0
ídem íd. al 4 por 100 exterior.. 81*60 81*90-85-90

81‘80 84^0-90-85-95
M ueves* s e rie s  H ,  de  200# 20® p*sesa»  8 a OfO 8 s*go
Idem a&ort&ftblft ai 4 por l# 0 .    *9*50 7SM5-80-85-90

m a u e ü w  79*80 7&‘30-4QSí0
Obligaciones del tesoro al portador co* 

interés do 5 por 400 anual vencimie» 
to de 31 de Diciembre de 4 8 9 4 .-  ̂ 0.094 
serie A, de 500 pesetas, número» I á
20.094.......................................................  WO 0f0 400

Bilist®» tójpot»C4irios<l©G«ba. 1834........  140 op) 140*310-39
n o  p u b lic a d o .  » díO‘29 p.

pequemos. 110 0|0 1I0*2\>
id. íd., «misión d© 1890, nAmero?

1 «1 485.000................................................  08 «T$ 98*50-40
pequeños  93 0(0 98*30-25

Basco Hipotecario d© España.—Gédw la.& 
al 8 por 1-00, aúsaeres I si 157.000
y  lB7.100aH S7.780............................... 98**5 93*25

Acciones del JRajüco de España.   382c50 383 *50
ídem id. íd. santidades peqae t o . . . . . . .  382 0 $  383 0[tf
!&©*& do U Compafk arrendataria d*

Wk»eos.*«Aedos»s al portador.. ,  „,, !68‘50 188*75
(demld.íd«>«ftatidade3pequ«fi&st* . . . .  168^0 168*?5

ü & m h í m  atol®,!®© aobjp® pM usm  Mala®,

» a 8 iü  s s m x f x * ? *  j& g g x n & e
¿»*nUieWVÍWmfcJW;

Blhftes 0*89 » L o g ro lo ..... . .  o
l le e y ..   0*90 » Loroa.. . . . . . . »  0*7# ay  letBi® 0*28 a Lugo. . . . *• • • •  o %
teierfá    015 . a M á ia p ..* .. . . .  010 %
Iv̂ Üa................. m  ® Murcia... . . . . .  0*21 *
la da je s .. . . . . .  0*3$ * Orease.. • • • .» •  0‘SO s
larctlosa ... • .  £ Oviedo   0‘25 «■
$}&r.................  0*®& * Patasola  0*85 »
ífibao.. . . . . . .  0*20 a FalmaMalloraa 0*íS a
largo»..............  0*80 » Pam ploita..... 0**B ir
;ác$m   0*S© a Pontevedra.,.. #*21 a
Sádlz..   0‘®€ » Revg   0*10 *
Cartagena... . .  0*20 s Sal amanea. . . .  0*25 »
lastenóm ...... O‘S0 » Sít& Sebajy/dám. 0*20 »
Hadad Ae&l... 0*86 n Santander. . . . .  0*80 ■ *
Córdoba....... 0*15 » Santa'CnuVf». 0*85 ■*

. . . . .  a 0*20 »
Sneaca..... . . .  0‘8§ a 0**0 »
Ferrol   0*S5 a S e v i l la . . . . . . . .  0*29 &
leroaa..  0*26 * Borla   0*80 »
&ijóa...............  0*21? sí' . .  0'*25
i r m ¡ k á i . . . c .  0*80 * fal.» la Relaa. O*70 »
Üa&dalajara... 0*81 » f s r u c L . . . . . . .  0*80 v>
Sar©.,............... *  Toledo   -0*80 fe
Suelva... . . . . .  0CS5 * dúdela,.. . . . . .  0*$S *
laasea..*  0*33 & V alencia ....,,, »
Faéia.....  0*S0 » 'Valladolid.... .  0*2S ^
F«rez Frontera. 0*Sít a ¥*go.,   01# &
' * 6 * ................ o 0*80 a- 015 »
Mirláa¿.. . . . . .  #10 S a m o r a .... ,. ,  r m  p
Lisiara. fe

Bdlmsí
París 9 m  Octubre be 181)4

/  Deuda perpetua .al 4 por SCO exterior., * 4 89‘50i íáetü íd. íd. interior.......... ............  á *
Wendes e s .p u - )  Idem amortia&ble al % por 1 0 0 , . . . . . . . . .  á ®

S te lss . . . . . . .  j Idem id. al 2 por !00 exterior á »
[ Idem fd. a l#p or  100-exterior.   i  *
\  OMígacioaes m  Cuta........................   á 468^00 .

f m d e s  8.por lea . . . . . . .  ....................... 18175
m e s .    f 4 por 100..............................       á iOS'SS

Consolidados ing leses.. . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ 10131

G a m b le»  m b u r e  pla&w&M

JUattos á h  vista, libra esterlina, 20*38-29*71 peseta?» 
á la vista, francos, feeaefiolo k  p ^ y u ¡  I7'£5-17*20«

O b se r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas d e l día 10 de Octubre de 1894.

tmrmAtiMÁ
ém

T3s«?¿ (n&wrm HORAS "-™1 - 1 •
‘ 4©* y ** yéÍ3WHíMvitóte». z itá p .
fflüUmsíireA sido.

5 mañana 730W  !?*7 10*1 NK. . .  Brisa...
»macana 74 4*f«t 11% «8*8 NNE.. Csima. |kV>*-».
I del día 74<*mo « s i  . 17*8 B Idem ., i ídem.
í delatarás 709*«6 24‘0 D/ 3  NK. . .  Idem .. Idem
Fdelatarde 7J816 -19*0 n<%  N.  . . .  ídem... Casidesp/
¡de la noche 70#'S6 15*4 n ' t  S Idem ., buboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra,
Idem m ínim a.....................................     J g

D ife r e n c ia . .    I l&*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 31*8
Idem íd. dentro de una esfera de cristal..............  . $3^3

Diferencia.................................. . 2i «7
Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la

tierra vegetal ó  laborable  ........ .. 82*5
Idem mínima íd  ...........................    # / . 7 (8

Diferencia .................................. ............ .. S4^
Velocidad del viento sa las últimas veinticuatro horas

{ k i ló m e tr o s ) . . . . . . . , . . . . ,  —  .....................................
■ Osciíactón barométrica, id ,  (milímetros}.. ...........  $'4

Altura íd , con respecto á la. media asnal, á las coeva
de la noche»  ......................................... 4., $*q

Uttvia en las últimas veinticuatro horas (mñímetresj. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á tes nueve de la mañana, y en Francia é Italia & tes siete, el 
dia 10 de Octubre de 1894.

Altas» T«sa*per&' teu toea  ter* Wmv®
á °« 4142. mm*> m§¡48

LSÍMI640fS y si ñire! ®n m  é ú
fiel Eüier ea «axitesi» m sitó®, a» i« aa&'fe

mal®*, viento, -viente.

741*2? 17*5 . S E . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
lilb&cí.« . . . ,  7S3‘8 17*4' SE. . .  Idem... Idem .... <. Idem.
O v ied o ...... 768'1 10*4 O ,. . . .  Idem.. I d e m ... ,  . »
Gorwfi® (7 fe.} 7671 15*1 O ,. . . .  B.ft fie. Id em ... . .  ffraaq.*
G antiagc....
Orense.,..,.

<9port®.-*-*- 768*4 $3f9 E  Viento. Poco-nub/ Traía**
L » o a (S h ,) . l U ' i  8̂*0 NN E. Idem.».. . Picada,
B a d a j o s . • 7Sfe*2 21*0 fi Caima. Despejado* »

i .y « l‘l ,(7 fe j  784*8 I9*S E . . . . .  B.a fto. Lluvioso,. Agitada.-
Sevllia****-' 768 8 N E ... Calma. Pocenu.b,® a
Málag®. . .  •. 
gtra&ada.. .,
AHeanta.,-.* 7631 23M N  Idem .. Mnbos© •. fráí-af/**
M u r c i a 7 6 b ' 9 90*8 ,SSO... Idem.. Despejado. »
Valencia...* 7«7‘d 21*3 NNE.. ídem ., Poco nub.° »
Faima, . .  o,« ' 167*4 »• E . . . . .  * » f r a e q .f
Bareeloaa... 787*5 21*4 NNO.. Calm$¡. Despejado. Idem.

T e r u e l .. .. . .  768*8 22‘6 SO .... I d e m . . - I d e m . »
BAr&goza.»»• 767 9 17*4 N O ... Idem,. Idem ...*.. »
g oda. 7«S‘5 14*4 & . . . .  Idem.. Id em .» ... »
Burgos,.o*"» 767*3 12'0 N B ... Idem .. I d e m ... . .  »
L eó n ...
VafiadoM . .  <7*0 NK .. ,  idem . * Idem .. . . .  ■ »
Satomajm,,. 786*6 16*w S Idem.., Id em ......  »
S e g o v ia .... .  17*0 SB„ .■ Idem.. íd em .. . . .  »

Madrid..« ..-  737*5 17*4 NNE.. Idem ., Idem..  »
K seoria !.... 765*8 HH* E Idem .. Poconub.®
SiudádReai. 17*5 NJK.. .  ídem,- Despejado. »

.« , 767*1 16*9 N K .. .  Poco nub.® *

FfcjríA*. . .  ’, ®#‘7 '5*7 N . . . . .  Calma, Nebuloso.. »
r, 767*1 41^8 SO ..., Idem.► •. iueim . Tranq.0'

Msihkm,- -TSfil 1̂ *8 SSB*. ídem .. Poco nub.® Idem,
l»Ía'd*Aix..- M 12*5 N  Brisa.. Ide?^....... Idem.
Bi«rrita..»0. 786*7 I W  SS O .. Id.lig.* Cubierto.. ídem*
Ciermowlt»,,. 7ft8‘S . 7*2 O ...» . Caimá. Ca«i'de«n * *
Perpi^áa*.., 767 4 10 8 SO ,... Idem*» Despejado* *.

. . . . . . .  7̂ 5*9) I7*o NO .. .  Idem.. Brumoso.. T ri.iq^
N iz a * .. . . . . ,  766*3 H 42 » Idem,* Poco nub.® Idem,.

áoina.. . . . . .
Uoriuu. . , .  - 
F i to ,» ,  v, ¡
K«^Uayi«.,v

I I í

1ETBASADOS —  DÍA 9

B o m a ... . . . .  755*6 H ‘8 N. . . .  Brisa..-Cubierto.:. »
Liorna  7«6,3 I6*0 ENE.. Idem-, Casi degp,® *
P a lerm o.... • 7*6*8 2 i69 * Calma Idem,*. » »
C agliari..... 764*3 *8*4 N O ... B /lig.* Nuboso.... »
Vígo   764*5 19*3 S E .... ídem... Poco nub.® Agitada*
Bilbao  ' 70&*0 20*2 I   Brisa.. Idem - l ’ra&q.*
Oporto  76S1 49‘4 B. . . . .  Id. ftc. Casi desp.® ídem.
B u rg o s..... .  768*8 *4*9 ESE.. Calma Nuboso..,, »
Coruña  *63l8 18*8 B  ídem. Cubierto.. »
Badajoz  17*0 B. . . . « Idem .. Id em .. . . .  »

Ay®r no llovió en ninguna provincia .

F o r m a n  p a r t e  d® e s t o  n ú m er o  d© la .G aceta  l a  s e g u n d a  
h o ja  d e l  p l ie g o  7 4 ,  p l ie g o s  7 5 ,  7 6 ,  *77 y  p r im e r a  h o ja  d e l  
7 8  de las» s e n t e n c ia s  do la  S a la  s e g u n d a  d e l T r ib u n a l S u 
p r e m o , c o r r e s p o n d ie n te s  a l  to m o  II .

ANUNCIOS

p U ÍA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
\ j f  año de 1894»—Se halla de" venta ea ®1 
Almacéa. de la Gackta m  sitiado fin
ia planta baja del Ministerio de la Ooberoa-* 
alón, & los precios siguientes:

ra s irÁ S

-Primera clase,. . .  , .  . ■ -20
Segunda Idem..................  IB
Tetrcera ídem,.-.................  .8
En r ú s t í c » - . ’5

TTISQALáFON g e n e r a l  d e  l o s  EMPLEADOS Dh 
-u-J Administración civil, activos y cesantes, dependimtes del 
Ministerio de te Gobernación  ̂precedido dd artículo correspon
diente de la ley y del R«aí decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Be halla de venta en e! mismo Alm%céo, de la Gaokta 
d e  Ma d r id ,  al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS D E L  DIA

San Fermín y San Nicasio, Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Pilar 
(Guindalera).


